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,

como domicilio para conocer acuerdos. ,
autorizando para" conocer

documentos a los L1CS.

. ante Usted, comparezco p"ara exponer:

Con fundamento en lo dispuesto por el a~icjo 4,91 del Código Civil del Estado

de México, en relación con el articu ,: .3J3 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado de México, veng a p Jover DIVORCIO INCAUSADO, en

virtud que debido a las circunstancias 8 e ¡se han vivido durante 5 años con

anterioridad con mi cónyuge de nom rJ

resulta insoportable cont:n ar kan la vida en común; razón por la

cual, con la sola manifestación de la s~ crita de ser mi voluntad de no querer

continuar con el matrimonio que nos uni, acudo ante su Señoría para que

previos los trámites respectivos en su o~e .e,.se dicte la resolución que en
\

,¡derecho proceda. \

En consecuencia, señalo ara que s a emplazado a juici
có~yuge, el 'ubica?o en

:<' ," >,<. 'h

SE ACOMPAÑA A lA SOLICITUD DE. .
REQUISITOS:

,
DIVORCIO,

\ .
I

lOS SIGUIENTES

,
I. Acta de matrimonio en copia certificada (anexo 1). En fecha 14 de,

diciembre de 1996 contraje matrimonio con el Señor

ante la oficialía número 1, libro número 07, aeta

número_de la localidad de Toluca, México,

-------------_._-----_. ---_. ... "',' ---------------
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, quienes a

(anexos 2 Y 3).

que llevan por

.,"

Acta de nacimiento de los hijos en copia certificada

Durante n.uestro matrimonio procreamos a .2 hijos

nombres de apellidos

la fecha cuentan co""'años respectivame¡{e.i

Propuesta de convenio que habrá de regulL ¡Ías consecuencias de la

disolución del vínculo matrimonial, en el qJe!se contiene:

l
a) La designación sobre la guarda y cust~?ia fe los hijos _menoreso

incapaces y el domicilio donde vivirán: {se p,ropone que el domicilio
I

donde vivirá la suscrita con sus 2 hijos ~ab¡dor de! matrimonio, será el

ubicado en
_de igual forma la suscrita tendrp a su feargo la guarda y custodia

de sus hijos de apellidos
_.., .,.;i ./. ~,;'' ~ .~.1 • ~-" .q I ' ~

~~I régilnen de visita y convivencia :respe~to de! progenitor que no

r"'~ercerá la guarda y custodia de los mendres: se propone que el Señor
I I

. isité a ~uestros 2 hijos en el domicilio

t. ~ que ha'~uedado mencionado y que les en \mnoe,habremos de vivir, los

I~dj: sábados de 9:00 am a 4:00 pm, siendo\ optativo para éste

{~' pér ;n~cer al interior del domicilio,lo bien pasar po;, nuestros hijos para

:::l~{ten r la conVivenCIa con estos fuera del dom\cdlo, s'lempre y cuando no
'-1.1 .~ b I<,..-se coloque en riesgo de los mism s, su salud, seguridad o integridad

Vfisic~de.biendo reintegrarlos a nueJtro domicilio a inás tardar'en la hora

qJe ~¡,precisa. I
. .¡ ..el I

iPor 10 que respecta al régimen de conviv neta en los périodas de fin de et

escolar, semana santa, vacaciones de fin d año y demás' periodos de desca

obligatorios que marca el calendario ¿ficia, se llevarán ar cabo en los sigui nte
. . \ I

terminas: r

!
I

a) En lo referente al fin del ciclo escolar, se diVidirán de manera equitativa

las semanas que correspondan al periodo vacacional.

f
11.

111.

b) Con respecto a vacaCiones de fin de ano, previo el consenso de los

padres, navidad quedaría con la madre y fin de año con el padre, y el

año siguiente a la inversa .

.1: '. e) Semana santa se dividirán de manera equitativa en los términos que se

indican en el inciso b}.
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t.d) Descansos obligatorios que marca el calendario oficial, de igual forma se

alternarán los descansos que le corresponda a cada uno de los padres.

en

en el domicilio ubicado en

e) Cumpleaños de nuestros hijos, ambos padres están }de acuerdo que el

festejo de los mismos estará a cargo del padre que:4enga la conVivenCIa

según sea el caso, es decir, un año estarán con su/padre o madre según
I

se pongan de acuerdo y al año siguiente al padre que le corresponda.

! !
En el entendido que si por cuestiones de ~abajo d¿1

presentan vacaciones que tenga'q e d(~frutar fuera de los periodos

antes indicados, lo consensará con la madre dI los hijos para que se dé la
.._--......,......, ~

flexibilidad par~' la convivencia con éstos, lo m smo sucederá con la madre.
j,' ()/. C'

/•• •

--[a ~er~.si~nacióndel cónyuge que s guirá habitando, en su caso. el
I(~••;l) , :
~,'" micilib donde se haga la vida en común: como ha quedado de
~,;,.~'f(~~', ',~Ji~!anifie1J

to, la suscrita seguirá

~~,
.• ';;-"'-:1 t
.~~",:.r "

.~;;~::/ compaf,ía de mis hijos apellidas_

e PH~''.~[_en la que ejerceré la guarda y custodia de los mismos.
'tb.\'tlH i "'.'"

, ,. -
d) La cantidad que por concepto de alimentos se propone, para atender

las necesidades de 105 hijos y en sL caso del cónyuge a quien deba

darse alimentos, la forma, luga~ I~temporalidad para hacerlo, 105

elementos que permitan al Juez fijar la pensión propuesta, así com
. }

la garantía para plimiento: tomando en consideraci n

que el Señor es servidor público

México, percibe un s

quincenal con prestaciones ordinarias y extraordinarias; por tanto, se

propone se fije por parte de su Señoría un porcentaje a razón del ~5 %

para cada uno de nuestros hijos, asi como de la suscrita, en virtud de no

trabajª[,_.ya-'_'lue se dedica al cuidado de sus hijos y labores del hogar,
--"' -- • ---.. -. "._e- _.cC: ... ,.. ,--... ._-

por lo que deberá de ser. en un total de 45 % quincenalmente de su
I _._~,.. '.• , •.~__ , •

sueldo base, así como de sus prestaciones ordinarias y extraordinarias

que percibe. En el entendido que respetuosamente se sugiere a su

Señoría, que los gastos adicionales por concepto de colegiaturas, gastos

de útiles escolares, uniformes escolares, pago de combustible (gas

doméstico y gasolina), pago de agua, luz y predial, previo el

" acredita miento de los recibos respectivos, serán cubiertos por el Señor

._--------------_._------,~.,-',. _ .•._~~.-.-------------
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~
D~scuentos que se sugieren, se realicen automáticamente en su centro de

trabajo y la suscrita pasará los días de quincena a recibir el pago por concepto

de alimentos en el área de personal o administrativa que corresponda.

e) Lamanera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante
el procedimiento y hasta que se liquide, así lomo la forma de

liquidarla. después de decretado el divorcio: no aplica.

f) Tratándose del régimen de separaciói~ biel, la forma de repartir

105 bienes adquiridos durante el matri~onio. en los términos
\ I

previstos por el articulo 4.46 del Código ICivil del Estado de México:

tomando en consideración que la suscrita.Yse casó bajo el régimen de
----.--..:.:..:,

separacióh de bienes con el Señor ,
¡,¡lJlJ, mbién lo es que durante los pr¡mero~/años de nuestro matrimonio

~ ve tr~bajando y por tal motivo, en s.¿1 momento solicité un .préstamo

.an ecISS~MYM para la adquisición y ci,~strucción del bien inmueble en
'" ., I ' /'

~;::::; . ," ue VIV~ con mis hUos. Aunado al ",?eChO que desde hace 17 años,
¡;.1:i:if. pecífi~amente desde el año 2009 desJués, de que dejé de trabajar, la
""'-'" .' h d' d ' b'f. \ . d I h .;j}l~ 0/ uscntajse ~ .de I~~ o a ~ealJ~~rtra rJO\proplOs ,e ogar conSls~entes
_~{~:~_,,f/ en la admlnlstraclon, dlrecClon del ml~mo, aSI como el cUidado,
. _l'1'~y \,
~.' educación y formación de mis hijos\ de manera cotidiana e

¡'": \
'<1 •.. , ininterrumpidamente desde el año que se rdica; razón por la cual, el

I:::i "¡" bien inmueble adquirido a que se h ce referencia, durante el matrimonio

con base a los principios de equid d y prop~rcionalidad, tendrá que ser,
repartido en un 50 %, mismo que quedará al favor de ambos cónyuges,,
pero por así convenir a los int reses de! ambos, el 50 % que 1,

'. corresponde a cada uno, quedará 1favor del! nuestros hijos, conserva

la suscrita el usufructo vitalicio.

I
M E O IDA S P R E C A U TIO R 1A S

I

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 4.9S DEL CÓDIGO

CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, POR

LAS CONDICIONES Y SITUACIÓN INSOPORTABLE QUE ESTA VIVIENDO LA

SUSCRITA AL INTERIOR DEL DOMICILIO CONYUGAL DEBIDO A LOS MALOS

TRATOS DE QUE SOY OBJETO POR PARTE DEL SEÑOR
SOLICITO COMO MEDIDAS URGENTES,

PRIMORDIALMENTE LA SIGUIENTE:

1:> SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES; ya que se hace insoportable la vida

en común con la referida persona por los maltratos psicológicos, pero

..~ -~-.-_._---------~
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SE PREVENGA AL SEÑOR

SE ABSTENGA DE CAUSAR D ,
NUESTROS HUOS, ASÍ CO A LA SUSCRITA, O EN EL BIEN

I
INMUEBLE QUE NOS ENCOT IMOS HABITAiDO.

. ,

4' fundamentalmente por el hecho de que mi menor hijo_de

años, se está percatando de la citada gue se vive al interior del domicilio

conyugal, y a efecto de ponderar el interés superior del menor, se

propone como medida urgente la separación ínrYlediata del citado

cónyuge del referido domicilio conyugal, a efecto d.~'seguir ocasionando

mayores daños psicológicos en mis hijos y en la sl:i6uita.

11. SE SIRVA FUAR y ASEGURAR SU SEÑORÍA l~:VEDAD POSIBLE,

LOS AUMENTOS QUE DEBE DAR EL SEdOR _

A NUESTROS 2 HIJdS y A LA SUSCRITA;.ya que

como ha quedado de manifiesto no lab.o1a y desde hace 8 días se ha

negado a ministramos alimentos. ,/---, L
'./l'C'LA GUAJDA y CUSTODIA DE NUESTROS, !JOS UEDE A FAVOR DE

, SUSCRITA, A EFECTO DE PRESE~VAR! SOBRE TODO EL INTERÉS

PERIdR DE MI MENOR HUO; ya qJe c~' o ha quedado de manifiesto

'JI, .••,,'"n la éI~usula respectiva, se propone! que sea directamente la misma, la
t, 7 I I
~y~ tenpa a su cargo esta resPOnSa¡ilidad/,

~~f'\ I fáril::ll BA~O ~ROTESTA DE DECIR VERDJl,D,MANIFIESTO NO ENCONTRARME
~;;j':" '.'- "
.!.'.~.EMBARAZADA. '\

\

'fl'Ii 'v.

'-'"

I

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. ~uez, atentamente pido:,

PRIMERO. Tenerme por presentada promoviendo DIVORCIO INCAUSADO,

solicitando se emplace al Señor

domielli<;, conyugal.

SEGUNDO. se tengan por exhibidos los documentos fundatorios, así como la

propuesta de convenio para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Se sirva decretar a la brevedad las medidas precautorias solicitadas,

ya..,quecomo ha quedado de manifiesto, se hace insoportable la vida en común

.. '"- -~--------------
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Go(¡lcrn<;> dlll E:;1ado da MdKico
Poder JudicIal
Juzgado Primero Familiar de Toluc:l. :M'xl,~(1

Toluca, México, nueve de noviembre' de dos mil

dieciséis. El Secretario Judícial LicencidO en Derecho

Alejandro Reyes García da cuenta a(~uez Maestro en

Derecho Alfredo Velázquez pal/ con el escrito

constante de seis fojas, sigfWdo ¿ir
. presentadolm!,6ficialía de partes de. I I

este Juzgado a las quince hOi¡{,~con siete minutos del

.- ocho del mes y año en que ie'/actúa, registrado con el

nú~ero 17577 en el líbro de/p,i'omocíones;con anexos:
, ,

1) na copia del acta de rrfatrimonio 2) Dos

~~coP s certificadas de acU de Qacimiento números. ','" I \;Ilr'?\ "y" con firma ¡utógl'afa vse/lo oficial; y 3)

~I.jUn Juego de copias SlmPI¡Sfotosta~cas para entregar

~;¡':'/ traslado a su contrario. COl.ste.
.!.Ü:~/.

Secretarío.

"' ".

,~1.';l,,-.'.:i;.--fMi:nU.\! .. \/, ¡'.

1.~.~\fIU. ,--L\u"' __= ~~ I
~tro entJere~

Alfredo Velázquez Paz.

Juez.

l.
jLicenci' o Alejandro

I
I,

AUTO. TOLUCA, MÉX!CO, NUEVE DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

Con el escrito y anexos de cuenta, se tiene por
p'resentada . a.

-1' " í'
promoviendo 'por su propio

derecho, mediante el cual viene a promover en la

--------------_._---.-~~. - ..~---------------



_________________ i

GoblernQ del EltadQ de fA!!:.:!co
Poder Judicial
JUlgado Primero Falui1J<lr tle T (>luca, México

Vía Predomi naniernente Oral Familiar,

\ \ '
para que dentr'p\del plazo de

TRES DíAS, realice las aClaraciJ\ne\ siguientes:
. \

\,
1, Precie a esta Autoridad el nombre de la

\

persona de quien solicita la disoll\Jción del,

promovente

.',

Fórmese expediente y reg el Libr <,,
de gobierno bajo el que I .•t<J

I
~~,.O,.,:<).'.' • .".

corresponda y dese aviso su formación ...- "

Superior Jerárquíc':I,/
d ,~

,P';',;;' "'"~S J ~'l:j_".'~~-u:,.,,:,.... a" . ...~~p

Una vez analizado el escrito ,1 licial de demanda y .~OE'

los documentos basales d \ la pr~t~o~t>n,~ c0D,1 !: ",
fundamento en l' '.¡

1.164, 2.109, 2.373 ~ 1 Código de \/:1
Procedimientos Civiles, 5e\\ /eviene a la """'~'

reclamando las prestaciones que menciona por

las causas y motivos que me

vínculo matrimonia!.
\,

Lo anterior encuentra su motivación, toda vez

que dice instar en contra de:

Sin embargo de: las copias

certificadas exhibidas se advierte que su

cónyuge y progenitOi' ele los menores lo es: ,{



GobIerno del Es;t,u)o t1~ MÓJCico
Poder Judlci:;ll
Juzgado Prlmllfo Famillar 118Toluca, México

anterior en térm inos de io

artículo 2.108, fracci6n ill

Procedimientos Civiles.

Lo

en el

el Código de

,1 nombre correcto del

medida provisional

nSlOn alimenticia
,_.er' S:~i~i:a:~e re::ecta ;

I provisional, precise
j deudor alimentari I
j

~'. J \a~ • ..
"". ,~o anterior encuentra su~otivación, toda vez

~" :que dice solicitarla de, su có;nyuge y ascendienteí,.; de los menores de nombl',h:

i~, sin e~bargo de las copias

,¿,,: certificadas exhibid s se ~dvierte que su deudor
'13i 1 !

alimentario lo es:

3. En lo que r pe I a a la medida provisional

solicitada de / penslOn alimenticia,
provisional

precise las

a favor de sus dos hijos,

circunstancias por las cuales

insta en no bre de:

Lo anterior encuentra su motivación, que de

conformidad con su partida de nacimiento (01 de
,'

_______________ . ._L __ ~m_"'~'~_..~ _'_ _
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GobIerno del Estado de ¡~f¿'y.ico
Podor Judicial 1
Juzgado PrImero F:un¡¡¡;¡F du T.:.luc<=.. México

\

noviembre de 1998), a la ~echa cuenta con la

edad de dieciocho alios, pJr lo que en simple

apariencia en términos dJllos artículos 2.2,

4.230,4.339 Y 4.340 del CÓ~i90 Civil, cuenta con

capacidad de eje¡'cicio par¡" comparecer por su ~_'¡;- _

propio derecho salvo prueb en contrario. l'
I

acabado.

Debiendo cumplir la p¡'evención en<términos del

artículo 2.100 fracciones I y III del ordenamiento

legal citado, con el apercibimiento de que para

el ca50 de no hacerlo se inadmitirá de plano

5U demanda.



..._,~------------------'

\'0:1?\

-\.,

~ Gobierno del Est¡¡do do México .•..;.::;:::,

wi1' ~~~::¡:~I;':~~""mili" d.Tol"". '.""C<' , t/?

son.ilustrativas a lo anterior, pOI "jectldad ju¡1dica la Tesis de
Jurisprudencia 2a.iJ. 98/2014 (1 Da), emitld'a por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de/). Ónión, consultable
a foja novecientos nueve, libro 11, Tomo 1, octubre de 2014,
Décima Época, del Semanario Judicial la Federación y su
Gaceta. de eplgrafe: "DERECHC. ACCESO A LA
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU L!,PL!d CiÓ N RESPECTO DE
LOS PRESUPUESTOS PROCfSAL' _. QUE RIGEN LA
FUNCiÓN JURISDICCIONAL Si/bien s articulas 10. y 17 de
la Constitución Política de los ,'stad Uilidos Mexicanos, as!
como el diverso 25 de la Con nción Americana sobre
Q.e.C££!.lOS Humanos, recanoe 1 el erecho de acceso a la
impart:fteión de justicla -acceso a UI ~ tutela judicial efectiva-, lo
cierto! es que tal circunsta I cia o- tiene el alcance de
051a ar los resu uestos ro sal es necesarios ara la

~ r" roceldencla de las vi uri~d¡cclonalcs que los
.\-'},;,-;;f obetfnados ten an a su ,éance ues tal roceder
~'~--t-~'.la ulv,laldría a ue los Trlbun fes: deiaran de observar los

o ••1." dem '18 rl el los constitu i rialcs y legalos .gue rigen su~t:'.,_._ !uncl~n lurlsdlccional, P:1V~,canc10 con ello u,n estado de
\RU,'I~lncerf¡dumbre en los destl?a~,ar!os d~ esa funcIón, pues se

~ ,~~, deschnocerfa la forma de p:r~cpJ?r de esos órganos, además
)I.~~,' "-; de tdastocarse las cOl1djCiO~.u prbcesales de las partes en el
j('; \ juicio." Ji I~r'~I. Asl mismo, por Identi.dad j«ridIC~ 1". Tesis de Jurisprudencia
.. Io¡ "j XIX.10.P.T J/15, emitida '/por Los lnbunales Colegiados de
'J,~";/ Circuito consultable a fOj~{tresl m:! ve¡ntislet~, Tomo XXXIII,
\~.? enero de 2011, 'Novena 'C.1f:1ocal del Semanario Judicial 'de la
~;,::u:" Fedoración y su Gacet~" de, epigrafe. "PRESUPUESTOS

PROCESALES. LAS AUT:RIDADES JURISDICCIONALES, EN~iJ;.r;,; CUALQUIER ESTADO D 'L JUICIO. DEBEN CONTROLAR DE
._'.i~,_., OFICIO O A PETICIÓN~' DE! PARTE SU CONCURRENCIA,

PUES LA AUSENCIA. DE ALGUNO CONSTITUYE UN
• • I

r OBSTACULO QUE IMPI E EL CONOCIMIENTO DEL FONDO
DEL ASUNTO. Slempre,:qul sea descubierta la ausencia de
algún presupuesto proc"sal, e oficio o a petición de parte, las
autoridades jUriSdicciol1~les azonablemente deben proc'eder a
subsanarlo en cualquíer es/ado que se halle el juicio; de lo
contrario, 91 proceso no fe enf.:on~r~Há en un estado de
cognición óptimo ni jurídléamcnt£. a'ccptable; no es posible
la existencia de un juicio Nálido o psoceso verdadero sin la
concurrencia in Iimine litis de los presupuestos procesales
que condicionan, a--:::¡fu vez, la existencia del debido
proceso, siendo por elio que su presencia generalmente se
encuentra normativamente reconocid8.; lo anterior, con el
objeto de que las autoridades jur:sdiccionales controlen su
concurrencia, máxime cl,ue su falta constituye un obstéculo
procesal que impedirá entrar al conocimiento del fondo del
asunto para su resolucíón final; sólo de esta manera puede
asegurarse que el cauce procedimental sea el legalmente
establecido, atendíendo a las circunstancias, tanto objetivas
como subjetivas, que la propia ley, de forma imperativa, toma
en consideración y pormenoriza."

,.

••••••
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GoblernQ del Estado efe México
Poder Jlldlclnl
JUlQ8dO PrImero Familiar de To)luc:l. México

,.,

S610 cabe ser1alar que cual o las tesis fueron

. integradas conforme a la Ley d~ amparo abrogada, de

cualquier forma las mismas co~ran vigencia, toda vez

que no se oponen a la legiSlacidn actual.

Con sustento en el dí9itJ 1.168 del CÓdi90r'

invocado, realícense a la. pl"Omovente las!! 'Of," >-c

notificaciones que deban er personales por! "'1'
medio de lista y boletín ju, icial; por ser ese el' ....~.':.,~

d "1' - I d '\' ~om/cl 10 sena a o por aqu a. ~
..\ ; ,,~~

Con apoyo en los pr'ece to 1.93 y 1.94 del

Código invocado, se tiene\ autorizado al r:'
"

Licenciado: ;\'\

como abogado patrono de 11 :p omovente, toda

vez que es profesionista legklmente autorizado

para ejercer la' profesión ~\ \icenciado en },

Derecho y éste autor'izó con su firma el escrito

de su patrocinada: lo anterio\ e'ncuentra su
,

motivación toda vez que existe detalle de

registro en el Sistema de Registro Nacional de

Profesionistas dependiente de la Secretaria de

Educación Pública, con liga de búsqueda en

internet:

(h IIpj/wlI\!w '.9,é}d IdlªJ2!..ºLfjJ?.i9JJ'I~L{¿!?JLJJ9!LI'J1 x1.9.t;t.g,ula

!i(JJ!.~x.A.I(.ªIJ. lM~,J¿¡9.t 1.9/1) .

.}.,



Gollrefllo del Estado de M6Klco
Podur JudIcial
Juzgatlo Primero Famfllar de Tolllca, México

L!Cencito Alejandro

Rey s García,

Secretario,

oír y recibir
J dCI~ ,es. acuer os y ..

e ¡Ir! pr'omovente, ','

~ESE

upernumerario del Juzgado,

todo tipo 'de

documentos en nombre

Con fundamento en el 'precepto 1, 85'del Código

en consulta, se tienen a Jos

Licenciados:

uca, \ México, Maestro en

z pazl quien actúa en forma

legal con el Secretario J dicia! Ucenciado en Derecho
I

Alejandro Reyes Garcí , al final firma y da fe de lo

I Iactuado, Doy fe,

~\'-.-/~~! ,~ ::.s: I \aestro en Derech!J

Alfredo Velázquez Paz,

Juez,

.9.

Razón, Se registró bajo el número de expediente

1250/2016, CONSTE.

Licenciado AlejaJdl'o Reyes García.

se{/,etario.

,-------------.'-,' ----------1
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RAZÓN DE NOTIF ICAC IÓN.- EnToluca, f;1éxko, siendo 1.. 8', '3O
horas del día dIez- del mes de nC'ViCi4bl-e- ,del año dos mil dl(lrCJén
el suscrito Notificador del Juzgado p,jmerdjF.miliar del Distrito juditiaJ de
Toluca. NOTIFIQUE .c,L w/I:CJ 1-de fecha q 11I l:w I (,
a \cJ eV"D(i\O'~~ '--~ I .por medio de l' ta Yboletín
judicial número B I G3- de esa m¡sln.a fecha, de canfo ¡dad con lo

1
" I I Iestablecido por el .ticulo . le,'.. del (i:ódigo de Pro< 1m tos Civiles

'-> l c~.t<\.+e> en el Estado de Méxicb.1L,---- DO
I
I
I e'n O.p.e.
I

J.

•. .

\
\
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EXPEDIENTE:1250/16.

\\\

DlMIENTO ESPECIAL
I '

;

IVORCIO/NCAUSADO.

/

.'1
i :,.:..''.,

: ',J EJ.L ;,_ '.
Ji( r::::'.! ::~'.,

, .-')

C. JUEZ PRIMEROj:AMIUAR DEL DiSTRITO

circunstancias por las cuales insta a nombre de ,
~omando en consideración que la demanda se elaboró días Y:_'.

!
antes a que mi hijo umpliera la mayoría de \

edad, y toda vez que la suscrita no tenía a su alcance las aetas de \

nacimiento, es por 10 que se aplazó su presentación, pero debido a la 1
naturaleza y delicadeza de los hechos que narro en la demanda, solicito ./

./

se le dé vista a mi hijo en nuestro domicilio a que hago referencia para

p\rovisional
<é----',

3. En lo respecta la medida solicitada de " ,que a penslon
\

alimenticia provisional a lavar de nuestros 2 hUos, precIse lasl
i

2. En lo que respecta a la m dida provisional solicitada de penslon

alimenticia, precise el nombre orrec,o del deudor alimentario: como h

quedado de manifiesto y 'previa la aclaración realizada en la respue a

anterior, lo es el Señor 1 /

PRESENTE.

JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO.

, ,kan,-' la personalidad que tengo

~

.,\ . .¡ 1/'
~~~l~,ame?te acreditada en los autos del e~ped¡'ente Indicado al rubro; ante

~Jr\e(f),corflparezco para exponer: /,; ! _
':;f: , ¡ " I ,

.,,'! . 11. I d d I S j ( lid" rt~cump Imlento a o or ena o por su enona,¡mlsmaque enece e la ma es

'~~e no1iembre del año en curso; !ob j el darticular, me permito realizar las
.¡'(Ir~H(o I I!
v.~ig~.i.~~~fsaclaraciones: I
A, r.'lE.}í:-..1~
-- Il. Precise el nombre de la persa a de quién solicita la disolución

I I
vínculo matrimonial: lo es el!,se1 r I

ya que por un error involun rio 1de carácter ortográfico se anotó
indebidamente Isauro, lo que e ~ermito manifestar para todos los

electos legales a que haya lugar

-; ~..
,-,
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que manifieste lo que a sus intereses convenga a efecto de evitar

dilaciones en la asignación de la pensión, ya que ajo protesta de decir

verdad, el deudor alimentario desde hace 3 se anas a la fecha se ha

negado a ministramos al,imentos a mis 2 hijos a la suscrita; por lo que

solicito se le dé vista y se p~~)(eda de ,!nmed¡a o _~~ea.ILzarI~s 9~~~.ueE1to~.,
respectivos en su centro de trabajo, aclaran o que el domicilio correcto

4. EA~16'que respecta a la 'l1l.edida

."' ' cU~,lodia provisional a favor de...'r~CO?Ibase en los razonamientos qu se iindiCan en la respuesta anterior,

~

• -, ), dei!!lendo agregar que no se encueh ra ;on incapaCidad legal alguna, por

~ -'lo fe únicamente se solicita se lla~e para evitar dilaciones por las, /,;)1 l' cau as que han quedado IndlcadL eniml domicilio para que manifieste

~/ lo q e a sus intereses convenga, pJ, la negativa de ministrar alimentos el

.~ 1 I'.~ d,euJ'lor alimentario. / .
R.i\'i;f::r-:o: .

I
:IUAJ-.: "j
\Pot~iiJa parte, se tenga por agre ad ¡Ii cláusula que a continuación se

transcribe y que solicito forme part fint -, r1nte del convenio que se adjuntó a

mi demanda:

Por lo que respecta a los vehículo ma
I

con placas de circulación
,

número de motor, con número de se

~ quedará a favor de nuestro hijb
I

personal y el primero de los vehículos

nuestro menor hijo a la escuela J dem I

a NISSAN, línea TlDA, modelo 2010,

FORD, tipo FIESTA IKON, sin

.avor de la suscrita para traslad
I "d d l'actlvl a es que rea Ice.I ',

Por otra parte, una vez que han quedado colmadas las aclaraciones que

anteceden, solicito se acuerde lo c~ncern¡ente a la medida cautelar relativo a:

l. SEPARACIÓN DE lOS CÓN~UGES; ya que se hace insoportable la vida

en común con la referida p~rsona por los maltratos psicológicos, pero

fundamentalmente por el hecho de que mi menor hij~de •

años, se está percatando de la citada ~se vive al interior del domicilio

conyugal,. y a efecto de ponderar el interés superior del menor, se

;,... ~one como medida urgente la separaclon inmediata del citado
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eón u e del referido domicilio con u al, a efecto de se ionando
\\f

mayores daños psicológicos en mis hijos y en la suscri!a.

Así como también por la urgencia del asunto, se acuerde l/medida cautelar del
r '

aseguramiento de los alimentos de mi menor hU de la susq:ta por
iser de orden público, no obstante los motivos que he presado en la negativa

del deudor alimentario.

Por lo anteriormente expuesto a Usted C. Juez, aten mente pido:

PRIMERO. Tenerme por presentada, desahog, tiempo y forma la
, I

, :revención'rdenada por su Señoría en los tér¡m¡n s que se indican .

..{ I DO. pe decrete la medida provisiona de alimentos a nombre de mi

fn~ asl e 'mo de la suscrita, lo anterior Si? pJrjuicio de que se llame a juicio

:~ a~:gUr~miento de los alimentos
a

efieCfO e evitar generar más dilaciones

'ftIM90 1
,T()LUCA/
T~'l:CERO.,$e decrete la medida provisi, nal de separación de los cónyuges
s_ái~itadi:f.'para evitar se sigan ocasionandb ás daños psicológicos a mi menor
hijb~ así como a la suscrita por parte del Senor

UT ;/

CUARTO. Hecha la aclaración del doriCil1
centro de trabajo del ahora demandaao u

I

ro. "

de Administración y Desarrollo de PersÓnal d
t

se sllva girar oficio al

QUINTO. Se tenga por incorporada la c1á7la adicional a la
convenio de divorcio,.relativa a los vehkulo

\
\

PROTESTO lO\ NECESARIO
Toluca, México a 15 de noviembre de 2016.

\

~
' \4/~

.~.

/

propuesta en el
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. \~/
CERTIFICACIÓN.- El Secretario de ACi~oS
Juzgado PrimeroFamiliarde Toluca, éxico.

I,,

del

\t}z

í

CERTIFI¡: "

Que el término de tres días. conC~didos a'"
1. '
,para dar cumplimientoa

la prevención orde?,adaen,uto,.de fecha n~eve ~e

rVlembre de dos mil dl1'lsels, dictado. en la Vla

FjredominantementeOral qivorcio Incausado, empezó
;;

~ correr y a contarse del día .once de noviembre de

Jp~mil dieciséis y fenece el dia quince de

,.~:~Iembredos m~1diets~is. Lo que se certifica para

Oaos los efectos legales a que haya lugar a los

diecisiete días del mks / de noviembre de dos míl:GAU'
15((.1
nGUi., díeciséis.-

I

j DOY FE.

SEfETARIO

!t Toluca, México, die i .kte de noviembre de dos mil,

dieciséis, la Secre't ria da cuenta al Juez del

conocimiento con lel escrito signado por"
I

, en una foja, con

traslado, registradacJn el númerode promoción18066.

\
~fJ(;p- ~LNSTE.

JUEZ J \, SEC1TARIO

~~==========~.~~-~-~-==~-~~.-.~,..._...---==-..=---- -
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en que se

encuentran.

supletoriedad prevista en el nclmeral 5,31 del

ordenamiento en cita. con fundam~nto en lo dispuesto

por el articulo 4.95 del CÓdigO)Civil vigente en la

entidad, procede a decretarse las siguientes:

1. Con relación a la Gu:rda y OLtodia provisional' del
11

menor , con fundamento en __

los artículos 14 y 16 de la Con~titución Política de I~s f
Estados Unidos Mexicanos, así bomo 4.95, fracción V, ¡. ~

del Código Civil vigente, a efebto de no causarle u .~ .1'; ,
daño irreparable y no conculcar\berechos humanosd . / .. -;'00,

. \\ /., .JUZGAD<
las partes, dese vista al señor [¡ '~lJAil¡\\ "'\"

para qUi\ al momento de '~'

desahogar la vista, manifieste I~ que a su ínterés;~,¿:... ,.~

corresponda, en el entendido d~ que se acordará I~\~~".'r"'"

conducente en la audiencia que ~I efecto se lleve a
\\

cabo, sin perjuicio de que las pa,es lleguen a un

acuerdo de carácter provisional o dknitivo en la junta,
de avenencia anteriormente señalada, mientras tanto

continúese las cosas en el

,
I

\
11. Por lo que hace a",la pensión alime1nticia solicitada,

• ,1
11

tomando en consideración que los alirentos son de

orden público, de carácter urgente e i aplazable su

cumplimiento, con fundamento en lo dis uesto por los

artículos 4.126,4.128,4.130,4.135,4.13 del Código

Civil vigente, en relación con el artículo 5.4 del Código

. ,

l



de Procedimientos Civiles, al estimarse

para que proceda a

r+lizar el descuento ~ellporcentaje antes mencionado, y

la cantidad resultantJlelsea entregada a la señora"

los dias de pago,
I ;

'aSimismo para qu6 4ent7i:l.del plazo de tres días,

informe a la s~scrilta/ a cuánto ascienden sus
I !

percepciones totales.' mensuales, ordinarias,

extraordinarias deIdiChd/ emandado, y la forma en como

da cumplimiento a la p nsión alimenticia decretada. De

igual manera, pre~inié Closepara que en caso de que el

demandado sea l'iquid do, renuncie o se jubile, se le

retenga el porcentkje a tes decretado y se le entregue a
\

la aclora en el prese te, así como para informe al,
suscrito la forma e~,que se da cumplimiento a lo anterior,

o los motivos qub tuvo para no hacerlo, con el
\

apercibimiento para" el caso de no cumplir, se hará. .

acreedor a una multa de cincuenta días de salarío

obligación alimentaria solicitada se decreta por
/

concepto de pensión alimenticia q e el seño~
Id fl d .de, e ar a avor e,sul /' .

cónyuge y de su menor h(o

. a cantidad que re ~ Ite del 30% treinta por

ciento de sus percepciones ordinarias y extraordinarias

...pr.yio los descuentos qu como obligatorios marca la

ley! por conce~to de pen~n alimenticia P!,ovisional,ya

efdclo de que se hag l/efectiva dicha medida gírese

"OfibiOal

.,
-1 ""~":' ,."_,, :

lt'

r

.,.,

-_._------ -------~ ...- "-"-_.'---~~,' - -_.-
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.~

mínimo vigente en esta área geográfica, sin perjuicio de

que se le imponga un arresto de ,Üeinta'y seis horas,
"c" !1.

independi~ntemente de la respons'abi[idadsolidaria que

tenga con el deudor a[iment~rio,Jnftérminos del artícul¿

5.43 del Código d'e procedimiUtos Civiles para el

Estado de México.

i
te
~,

Respecto a ,
cuenta con capacidad para corr¡parecer por su pro o

derecho, quedan a salvo sus der~chbs parJ que lbs

haga valer en la vía y for~a que en derecio

corresponda.
, .•..~

correspondiente;",111. Al momento de dar [a

apercíbase al señor

para que se abstenga d~icausar molestias a

su cónyuge, tanto en su persona, ~íenes y familia, con

el apercibimiento que de hacer ~a\o omiso, se le

aplicará una medida de apremio en t~r~inos del articulo

1.124 del Código de procedimientoslCiviles vigente en

la Entidad. \

\
Medidas provisionales que pueden s~r revisadas y en

su caso modificadas en [a audiencia d avenencia, ello

,
"

en términos del

Procedimientos Civiles vigente en la Enti

Códígo de

APERCIBIMIENTOS



, "

"

•,

A). Deberán de comparecer ambos cónyuges a las

audiencias de avenencia de manera;:personalisimay noJ, ) ,
por conducto de apoderado /1' 7al, debidamente

identificados ~.~SiStidOSde su a}boala patrono.

o I

B): Para eléaso de inasistenc si.ticausa justificada de
'" /

q~bO!VÉl la audiencia de venenCia, se declarará
',l¡ /

CP~hcluidoel procedimiento,
'1',,' il

f'I\l!",j'J(O'~I~ Par el caso de que la p,árte solicitante no asista el

~t't':frdí~ y hora señalado a la ¡áudiencia de avenencia, sin
~J'".:' . / J
) o ",,;;:';causa justificada, se / declarará concluido el

,J~~¡;¡";~:;procedimiento,aún y cut ndo no haya sido emplazado

.U¡;/, '''''el cónyuge a citar. ~

D). Para el caso de q t el cónyuge citado, no asista el

día y hora señalad I Jara la segunda audiencia de

avenencia sin caus juJtifiCada, con fundamento en lo

dispuesto por el JrtículO 2.377 del Código de

Procedímientas Ci ilels, se decretará la disolución del

vínculo matrimoni+ ¡se determinará lo relativo a la

terminación del réginlen patrimonial y se apercibirá a

las partes para que sb abstengan de ocultar, dilapidar
I

bienes, efectos patrimoniales generados durante el

matrimonio, hasta en \tanto se resuelva en definitiva,

según sea el caso. ••.

)

l -=-__====================:..' =_ . ...:::.".-:.' -===============1
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-,
EXHORTACiÓN A LA CONCILIACiÓN Y MEDIOS DE

SOLUCIÓr .

Tom"do eo "eo," lo""bleoto pocel,rtl"lo 5.6del
Código de Procedimientos diviles, que refiere: En

cualquier etapa del procesJ inclusive en segunda

instancia hasta antes de diJar sentencia, las partes

podrán conciliar sus intere~es si la naturaleza" del

asunto lo permite, se so~eterá el convenio a la 'l":'" UD.
11 ' . A

aprobación del juez o sala; es por ello que e,'

cumplimiento a lo establecid6 p'or el articulo 24 de 1\
11 . . <i '.

Ley de Mediación, Conciliacilbn y Promoción de la Paz~~
11 '~0E1I

Social para el Estado de MeJ<ico,se les hace saber a

las partes la existencia de IJI~ediación y conciliación;

como medio alternativo de 10lución del conflicto que
. .,

tienen. por lo que podrán acudir si a su interés conviene

al Centro de Mediación ~\ Conciliación de esta

Ciudad, mismo que se encue"tra en el tercer piso del

Edificio cede de los JUZgadO~,Civiles y Familiares de

Toluca, lo que se hace de s~ ~\nocimiento para los

efectos legales a que haya lugar.. .

LEY DE TRANSPA! ENCIA

Con fundamento en lo dispuesto po,IOS artículos 1°, 2°,

r, 19. 20, 21, 22. 25. 27, 28 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Info~mación Pública

del Estado de México, 1.2 fracción VI, 3.1 fracción VII,

.-



,------ --_ ..

3.15, 3.16, 3.20, 3.22 Y 4.9 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la informacjn Pública del

Estado de México y Municipios, y 2°, 15 fracción 111,34,

36, 41 fracción I y 111,45, 46 fraccióJ del Reglamento

de Transparencia' y Acceso a la Inf Imación Pública del
I

Poder Judicial del Estado de Méx' :0, se requiere a los

divorciantes para que en el térmi ~ tres días contados a
~'.~

partir de que surta efectos I presente proveido,

"-\torguen su consentimiento por estrito restringir el

., •. t:~"'''' ~cceso público a su infor ¡ción c~nfidencial, en la

\ ' Inteligencia que en caso d ¿misión a desahogar dicho

~~' "'f"equerimiento, se entende á su negativa para que dicha
MEhO, \ .
)LuC1< .í formación sea pública.' ,

, ' .. ' -
_'_'C'

.0'( , " ¡

",.j¡

~'',-

NO/ 1F;'íQUE?E

Así LO ACORDÓ Y 'FIRMA EL JUEZ

FAMILIAR DE T01UCA, MErICO, MAESTRO EN

DERECHO ALFR8DO VEL~ZQUEZ PAZ, QUE
I I

ACTÚA EN FORM1 LE~AL ~ON SECRETARIO DE

ACUERDOS LICENCIADO !ALEJANDRO REYES
- I \

GARCIA, QUIEN FIRMA Y DA FE DE LO ACTUADO.
\

DOY FE. '

.-,

Ama*

SEC~ETARIO

---~~---~'--"---"'-"----.---------
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!'"ZÓN DE NOTIFICACIÓN,. EnToluca. Móilico,sieodo las 8' 30

',o!'as del día~Ifl del mes de MCJ\f'i0Vj f£ ,del año dos mil ¿,(<c01""

el ,userito Notificador del Juzgado Primero Fainiliar del Distrito Judicial d.
Toluca, NO IFlQUE d ","",\0 I de fecha I j \(I lli-
a 1/ I r medio e lista y boletín

judicial número 8 113 d

7
'ep,rt;; mismal~ ha. d ,confo dad con lo

establecido por el aciculo __ ~_ del Códig Procedimieot
U\3 CI" \.e:- en el Estad Ide 11éxico,.__L o DOY FE -, ', ..

NOTIFIC

i

I
! --1 .:.

/

,
\,
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t!~PODER JUDICIAL
~ DEL ESTADO DE MEXICO

dias, los

ADO:

10: 4670. I
ASUNTO: DESCUENTO DE PENSiÓN ALIMENTICIA .

. Toluca,MbLo; 28 de noviembrede 2016.

señora

Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Toluca, México.
"2016. Año del Centenario de la Instalación del Cong/eso COllstitu. ente."

EXPEDIENTE 1250/2016. j
JUICIO: DIVORCI INCAUSAD,
SOLICITANTE:

correspondientes de pago. I !
A,. dtdll d dl"f IJSI mismo para en ro e pazo e tres las, In arme a uez

Supernumerario a cuánto Jscienden sus Ipercepciones totales

mensuales, ordinarias, extrJordinarias de bicho demandado, y la
1I

forma en como da cumplimiento a la pensión al.imenticiadecretada. De

igual manera, se le previene Jara que en cas~ de que el demandado

sea liquidado, renuncie o se jJbile, se le retenga el porcentaje antes

decretado y se le entregue a la\actora en el presente, asi como para

informe al suscrito la forma en que se da cumplimiento a lo anterior o

los motivos que tuvo para no hacerlo.

:i-:

,,' DE

.' n cumplimiento a lo or ena o en Lo de diecisiete de noviembre

~; El dos mil dieciséis, dictado en/lel expediente al rubro indicado,

solicito a Usted orden~ a quien ccmesponda haga el descuento del

lJUDIGtJ.% (treinta por c ento) de/l/as percepGiones ordinarias y
:>ODeM£XICO L \
oo",IM,;Jp:traordinarias,prevIos los cuentos de ley por concepto de
~~~ ., Al' t" l .. 1/, b I -~,..,.......-enSlon Imen ICla \,"ovlslona; que percl a e senor

y Ji6ha cantidad lb sea entregada a la
,1 I i

~.",

----- -- - --_._ ..- - -----_._-- ._---_.-,--- •.._- -------.--. -_.. .--'---
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"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente".

Toluca. Méx., . Ode noviembre de 2016.
SAF /DADP /3988/16

EXPEDIENTE: 11 50/2016
JUZGADO PR ERO FAMILIAR DE TOLUCA,
ESTADO D lÉXICO.

¡,SUr,no D SCUENTO POR PENSiÓN.

Lle. ALEJANDRO REYES GARCIA /
SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO I
PRIMERO FA"'ll,LlAR DE TOlUCA, MÉXICO .//
P R E S E N T E:!¡

:~: i

Por e!\té" ediq, e:d';atención a su oficio número~670_de fec~'..._~,_0~..!1,Q.yl~'T!Q~~_Q~£9J.....Q.,..relacionado
con el exp i'e'nté 1250/2016, recibido en esta oficina el díaj: del mes y año en curso, en el cual nos

. ,:~Iicita te plique:~el ~escuento .por. concepto de ~en~ión ¡Jiínenticia Provisional correspondiente al
'.::.J% ~ sus percepciones ordlnanas y extraordinarias. ;jl,

y e~tregárselo a su acreedor me
permi~9.rm.~r!fi que hemos tomado debida nota y s brá en los términos señalados por usted
aplicándose a_paru"r ~e la primera /quincena de. diciembrf~/de 2016, incluyendo la segunda parte del
agu.i~aldo y prima vacacional, lo~í~s de pago son 105 13 I 1~8de cada mes y la liberación del pago a la
b~rlefici,,;i:. se h~rá los días 15/~?(ti~O del mes en. c~r~ 1través d,'"un, ~ago in~erbancario ~.cuenta
C~E.:?~E;~~evlamente de(~?' registrar la benefIcian ante la DlrecClon de Finanzas de este Poder

L~!atl~~e' ¿. I .
•

" .IS ,Informo que¡1as perFeQ.clot'les-mensu,l T del
ascienden a ,$2~_5611omenos deduccion s de ley.

'/V I
Sj~tr~.,'~a[ticular.-¡l~~ero a usted la seguridad de mi a enta y distinguida consideración.(~;..~/ !
:A,~~
"ji;"'- - ...•., ..~". ',~t.,

1.

L D. FELIPE ORTILlO DiAl
I ,

PIRECtTOR DE ADMINISTRACJON
.:( DESAR OllO DE PERSONAL~I

I •c.e P. L1C PABI'IO DIAZ GOMEZ, Secretario de Administra IÓn I \
MTRA afINA SALGADO REYES,Directora de Fmanf3s
Archiv6.f \
FPD/Mx P/~lgr'

Indepen~~2, r piSO
Col. Centro. Toluca, Méx. C. P. 50000
Tel. 279 64 00 Y 279 65 00 ExL 6426

Finanzas,

www.cddiputados.gob.mxlIt:

http://www.cddiputados.gob.mxlIt:
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01 DE merE,\' RE DE 2016 - 11:46:55

1902812016 \

SIN }\NEXOS,

-,
.1'DE DlCIEM3REDE2016-11-46 59

¡ ,',
PROl\fOCTOI I
JUZGAi)O]' \MERO FAM
125012016

FAMILlAR
PR..L\lERA 'STANCIA

1

PRINCIPAL
INFORiI.,1A

FECHA Y HORA DI<:
IMP.SION
TIPO DE DOCUMENTO:

.JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

;~"SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCJON:

CfRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVI<:NTES:

\,
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura
Juzgado Primero Familiar de Toluca, México .

Toluca, México, dos de diciembre de dos mil dieciséis,

la Secretaria da cuenta al Juez de lo~'autos con. el

escrito signado por el Licenciado en I erecho Felipe

Portillo Díaz, en una foja, sin anexos, egistrada con la

(promoción número 19028.

DOY FE

" .

~. v - (~~ "
, \ tl~/'1í r !Ji 1/

~>..<; o
~ •.•• (Jo

-to-1- ~ Y )
e.<;5;.- TO ;UCA, MEXICO, DOS DICIEMBRE DE DOS

. f;~~MIJ DIECISÉIS. I!1~9; f¡ fI
~ •••••""::j Por recibido el oficio ue remite el Director de

~"':~:~o Administración y Desarro o/de Personal, con el que da

'Arl, , respuesta al oficio númeo 4670 de fecha veintiocho de
1, M:r> '.' j

','C'".; o. noviembre del ano en ursa, visto su contenido, con

/

fundamento en los artic los 1.1 4 Y 1.138 del Código de

Procedimientos Civiles igente. n la Entidad, agréguese
~

a los autos para los efe tos leg les a que haya lugar.

Haci~ndo del la señora_

que el descuento se

realizará a partir de lal pri~era quincena de diciembre.

del año en curso, y que¡deqerá registrar cuenta CLASE

ante la Dirección de Finanzas

para que se realice el pago inlerbancario .

.,,

¡_. --_._- ---...~-"..-------------



Gobierno del Estado do México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura
Juzgado Primero Familiar de Toluca, México.

NOTIFíQUESE

Así LO ACORDÓ Y FlffMA EL JUEZ

SUPERNUMERARIO DEL JUZGADO PRIMERO

FAMILIAR DE TOLUCA, MÉxito, MAESTRO EN
_i I

DERECHO ALFREDO VELAi2JQUEZ PAZ, QUE

ACTÚA CON SECRETARI~I DE ACUERDOS

MAESTRA EN DERECHO MARíA ANTONIETA IR9iJ\

ESCALONA VALDÉS,aUE D ¡lE DE LO ACTUADO.

DOYF '

A(:A¡: ~,
--JUEZ \\

Ama.

, E"" éxico,siendolas 2,' .3~O
RAZÓN DENOiIFICACiON,- n o \

Q ,bi.. del año dos mil-, fiD

horas del día c~ '(\QQ del mes de el...: Y\ , I d
ro F m¡Har del Distrito }udki:l e

"',1suscrito Notifkador dIel JUtig?~oPri.;, L 1 iLGr
~ ;\ delecha OL L\ó-BL-
TolllC', NOTIFIQUE <l . ce,,' por med' ,. ' a y boletín
-,"o \o~ \ ,A :\-E:.yC> eú\c. 2...-. . d d I

'-- J .l.J isma -cha, r'e conformi con o
¡~~\Ch.!nÚm~rc el" £3,o"")~ -:- d~e7st~. Cód~i:>¿ Procedimient CiV1/-I,
establecido\-por el aciculo _L.:.., '-',..:" .XI 1, DOY,FE ---
\J '¿9(' D r en el Esc,de 02 ,e b N CA{)OR IJ

O'

\,

"
",
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D}. Para el ca~D de que cl,{>:):r.!-~,'lJ.gecitado, :no aSiSta el día y ho:ra 5ieñalado
para la segunda auiliE.ü,;::ia :l':: avenencia sin. causa justificada, con
fund~.mento en 10 {h:,';}:..:e~;tü~'):r el t:;'ftiGu1Q 2.377 del Código de
Píoced:imiento~ Civile!L otf~cie.::::r,:;t;..-rá la dis'dí.ü~:::ión del vinculo roatrim.o:rl1aL. '1 .
se dete:rminará io re1a-u.vc'3. 1:,. tE;ITj1~nación del fÉ:gtmen patn.!nonial,-~Y se ie

.b.' 1 ~ .;...: ~....'" .~-,"''-P "'1-.•..t I ';1,.",,~~= u1t n .d b-'~ "";:;S~.apero ITa a ,3.". parL.e,",F'.~''-',~w.-~~~. !....;J~ e¡Il"" .•."---'--Lcq", oc ar, '.llJapl a;r l~e~.,._"
efectos patrimoniales ?E:ü.,sracle;:; dU:faJ1t¿ W.;:irl'ai:r.iroo:n:io/hasta en"'tanto se.

_ .. -: • I~. A".', ,'~",f'.J . '", ,,',:resuelva en detL."11t1va. ~.e:;:;-'.,-Es{;.a ei caso .•.TIM,c1eu.doae"Eu.,conocL--m.cl1to la~;:;'
. <__ I ' , " •• "'1<-" ••. '.' ",,,¡

posibilidad de acudir .:ú ':::'.(';L:"":O ¿e Me' ):i.J~'!l V CODcifución dW POQ~
•.. .' 1'.' ~ ";0':-' . Jr.,'

,~u~ccld~ Est~d.oa: l:~.~-~'-~~,~~~~~ml':~~=~::~ÜpMa:'lá S:.~}u:~totl_~e~':u
\;onrroverS1a, pudiend,~ ,.,_'..,_.~:":'"-"--'-qu.e l UI..".;"'<-' en el tercer Pl~O d~ e~te
edificio, por' úfl"..imD, atend1eIl\Ío '31 d.e£ &ho de lll.timidad de las partes, le
reqtIi~o pdl"ll.qu.e P~8_q,;~:it:;:2t:rc 'l~fItl:rm~::~de ~rFESDÍL\.Smanifieste si
permlte la public8.c..1oD. ci.:;,:~:c:i:::r:fl---,a.~;1ohJ CO::ll:icenC:la1 de su ~:mnto, en el
entendido que -en caso d.c~f-'.'.: J:.'3.f:E;--r fIlJ-bifes.t8.ci6fl a1 :respecto~ se ,entenderá'
que no da &'\.1.c0D:stm.~,~:~.i;~:,:~_~~,~',L~r¡iefec:CJ,_ ffiélnifes:-'UJ.do que se ,~
entera.do, que :recibe '-",j.=- ---,-\-".~~LU'_•.•.LGS. i~ueL ent:r:~Q~ firm.a. 31 c. :6

presente comparecencia, pESi3. k'¡s E1e1tos 1G2,a1esa que haya lUE .~;'
cuenta de 10 .:?ntenor 3. 1;;,~.Juez del f:6nOCl.,"'TIlento para los efec. ~',.-l
p.-rocedenteSi. - - - - - - ~ - .. - - - -1 ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - D ~~ X---------------------- I .~~'OOI!.,.

I ~PRJH.
I~DETOl

'.',.,

L e
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EXPEDIENTE: 1250r 6
JUICIO DE DIVORétO INCAUSADO.

C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
PRESENTE.

,Ji
;'1
, I
I'

e~i fo~a respetuosa comparecemos para

J f'R,:\Pf'[!f" ,: J
.':;1M/L¡ ~ ,-o . I I

1,Mf-.l:i~D I
Il::t(JI6e<por medio del presente escrito I ca fundamento en lo establecido en los

articulas 2.374, 2.376, 2.377, 2.378 Y ~:e/~ásrelativos y aplicables del Código de

Procedimientos Civiles del Eslado de áklCO, vengo a Desahogar la visla hecha

por su Señoría y manifiesto io siguient .:¡ , ,-

'--'Por lo que respecta a nuestro hijo ma l,tAe nombre

toda vez que tiene [a mayoría de edad, podrá escoger con quien vivirá, pero por,
supuesto con el de la voz, puede vivir continuaré ,dándole lo suficiente para su

I
manutención, como hasta la fecha lo he realiZadO.

1. En cuanto al Divorcio Incausaqo que solicita la Señora

stoy de\ acuerdo y no existe controversia al

respecto.

11. CuantoalConvenioquepresentalasolicitanteSeñor_

estoy totalmente en desacuerdo por los siguientes

motivos y circunstancias:
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GOBLERi\'O DEL ESTADO OE 1\-IEXICO
PODER .nmlCfAL DEL ESTADO DE MEXICO

CO;-"SE.lO DE LA JUDICATURA1 '
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or las razones expresadas en el

párrafo anterior, propiedad que ~n oportunidad procesal demostraré la
,

calidad de propietario, solicitando a Señoría le prevenga para que en un
, \

término perentorio desocupe el Irm '~ble de mi propiedad, ya que como

insisto, nos casamos bajo el régimen de Separación de Bienes.

a) En cuanto a la petición de la Guarda y Custodia de nuestro menor hijo

1 no estoy de acuerdo ni lo acepto en que esté

con su Señora Madre, toda vez que no cuida de n"uestro menor, ya que

tanto el suscrito como mi hijo mayor de nombr

somos los que lo cuidamos, ya que su mamá';! levanta tarde, se va al
gimnasio y no ésta en el día, ya que se encuenla en actividades sociales,

como lo demostraré en su oportunidad proces), cabe comentar que todos

los dias por las mañanas pasan a nuestro d~ICIIIO a recoger a _ ••••
. j !f

• para llevarlo a la escuela 'i e'tla sólo lo recoge a la salida.

nuesto menor hijo toda vez que siempre he

vis~o or él, por lo que propongo ver! ~p6rlas tardes, y un fin de semana

caa~afqUjncedías, por lo que respecta J lis vacaciones estoy de acuerdo., . I
IBlI:lSr No:' toy de acuerdo en que la Señ a

__JJQ>. ...ha~/e en el domicilio señalado por iquk es de mi propiedad, producto de

¡;f~ herencia familiar tanto del suscrit¡! cbmo mis hermanos, los cuales me

::~:,"o;\transfirieron sus de~echos, y los ~ Ig1S los realice al ISSEMYM, medi.ante

¡::p,f ¡descuento de mi nomina, aunadof..1 [o antenor, estamos casados baJo el

l~-tfl:>' régi~en de "Separación de Bien~k"J por lo que solicito a su Señorla, toda

'.' vez :que ya se encuentran desc~~tahdo la Pensión Alimenticia y que en

_'I~~¡~Od¡Ch~rubro es también para cuJri~JI pago de una vivienda, se le dé un; \¡(ro ¡ : l. 1

.>~it.;';v érn{ino perentorio a la Señora ara
f, , '1 I

que busque un lugar apropiado par'fi vivir y desocupe la mía.

I \
d) No estoy de acuerdo en que la Se10ra

~ continúe viviendo en mi propiedad '¡tb
1 I

e) En cuanto ai pago de la Pensión Alimenticia estoy de acuerdo en el 15% de

mi menor hijo no así de la Señor~

que se niega a trabajar a pesar de estar

sana tanto física como mentalmente, sirve de fundamento lo establecido en

la siguiente tesis de Jurisprudencia:

Época: Décima Época

.__ ••_-~--~---------- ., ~~._------------~
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Registro: 2012362

Instancia: .Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 33, Agosto de 2016, Tomo 11

Materia(s): Civil

Tesis: la.lJ. 34/2016 (lOa.)

Página: 603

/
l

ALIMENTOS. El ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO

ES ESTRICT;MENTE INDIVIDUAL y SURGE/DE lA ECESIDAD y NO DE lA

é! IDAD. !n , .
f"l: ? ./

~

P~, era Sala ya ha establecido que' .1esta~o de necesidad del acreedor

a~ff ("ftrio constituye el origen y fundam '1'to de j~obligación de alimentos. En

~'~6m1tidO. es importante destacar que e,kte esi~do de necesidad surge, como
)E"!OUJCA.. . ! /[

(.'~p:.n,ombre,lo indica •.de la necesidad y nj 1e la ¡OmOdidad, por lo que es .evidente

-qUé{"qulen tiene POsibilidades para trabaJa~ no pukde eXigir de otro la satlsfacclon
" . \ ~ I /1

> qe s~s necesidades básicas. Además re trata de un derecho estrictamente

-~i~.di~idual,por lo que para que se aet aliee I~¡ObligaCiÓn de alimentos se debe
C," I I
:téner en cuenta la necesidad del acreed o de los mismos y no de las personas que

:~tj~~,~~)asuc~rgo. !. '.,., ,
&~;'~h','-¡ ,

C,:c',' , I
Tesis de jurisprudencia 34/2016 (10a.).IPlproba a por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión de fecha seis de jUli¡ e bar mil dieciséis.
".~sta tesis se publicó el viernes 26 de osto\de 2016 a las 10:34 horas en el

Semanario Judicial de la Federación y, p6r ende, se considera de aplicación

obligatoria a partir del lunes 29 de agosto e 2016, para los efectos previstos en el,
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

,

Por Jo que también solicito a su Señoría qU~,.se le prevenga a la señor~

para que en un término razonable, busque trabajo y
ayude a la manutención de nuestro menor hijo.

Ahora bien, por lo que respecta a los gastos adicionales, éstos están incluidos en

el porcentaje que ahora se me descuenta por concepto de Pensión Alimenticia.
\-

También dentro de este inciso, su Señoría deberá de tomar en cuenta al momento
de fijar la Pensión Alimenticia Definitiva, ias deudas que he adquirido en la
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compra del vehículo, los seguros y diferentes gastos que he erogado en lá
manutención y compra de bienes muebles para la. casa, tanto en casas
comerciales como con la tarjeta de crédito.

f) No aplica la forma de administrar, durante el procedimi~1to y después de

concluido el procedimiento, ya que los bienes son de mI propiedad y
. .. d b' Iestamos casados baJoseparaclon e lenes. I

I

g) Es falso que le corresponda algún derecho sobre mi/ ropiedades, de igual

forma que haya aportado cantidad alguna para la cofstrucción y adquisición

de ningún bien y mucho menos del bien inmueble I que se refiere, co~o lo

demostrar~ en su oportunidad, ya que como/deJef~iCho,una parte la adquiri

or herenciá y otra por Transmisión de Der chos por parte de mis
l Uo . I

' manos y pague mediante préstamo otorgado por el ISSSEMYM,

dJs ontándome por nómina dicho ptstamJ jamás la Señora_
' 1/

aya orta/o cantidad alguna, pero es

! ~t erdad que tanto de soltera como lo primerbs años trabajó, aunque sus

~~eJdOS los utilizaba para sus vacacio es y sG/arreglOpersonal.

: ":!;h) Por lo que respecta a los vehicul Mal) Nissan, Tipo: TilDA SEDAN

') EMOTION T/M AC, Color: BLANC : Modeld: 2010, con Número de Motor:
~~ I J
,.,-/ SERIE:',)

" _o,,'

, CLAVE VEHICULAR:
I I

iPo:¡JK(j)NHATCH AMBIENTE TM AlA
"(3826), MODELO: 2015, con Númerb de Motor: SIN, SERIE:

.'.!!,' ,. I , CLAVE V HIC~u!R: _ que hace alusión

:--<,,_:', la SeRora María Guadalupe Medi a Ndvar1ete, como lo demostraré en su

oportunidad ambos son de mi pr pied1d, I auto Ford antes mencionado,
me encuentro pagándolo en la a ualidadj el primero de estos es de uso

personal y el Ford se lo estoy pa and¿ a i hiJOmayor Guillermo Salgado
Medina, por que estudia y trabaja. I

'. IEn cuanto a las MEDIDAS PRECA TORIAS:

\ IEn cuanto a la PENSI6N AlIMENTIC.IA:
\ \. ,

Estoy de acuerdo en el 15 % (Quince ~or ciento) señalado por su Señoria
para mi menor hijo \

Así también estoy de acuerdo en el 15 % (Quince por ciento) ordenado para

la Señora , pero éste debe de ser
provisional, toda vez que la Señora

cuenta con la capacidad tanto flsica, como mentalmente para trabajar, por

lo que solicito de su Senaría se le dé un término perentorio para que se

._---------------~_._.., '.,~..._~
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~ misma y ayude a la mánutencián de nuestro menor hijo

e acuerdo a la Tesis Jurisprudencial, que se

menciona y que pido se tome en cuenta al momento e determinar la
Pensión Alimenticia Definitiva.

Capilulo Especial.

Como se desprende del Auto de fecha 17 de Noviembre ~ 2016 d~ Admisión de

la Solicitud del Juicio de Divorcio lncausado, dentro de ¡a~ Medidas ProvIsionales

marcadas ~on el numeral 111, solicito de su Señoría ta~«ién se Aperciba con los

Medios de' remio, en término del Articulo 1.124 d~ odlgo de Procedimientos
. /

Civiles Vig; .. le del Estado de México, a la señ¡ra ,

~-- que se abstenga de molestarme tan,to/ n mi persona como en mis

~" mo en mi trabajo, ya que llama ~ mil¿ ajo dicién,doles:"Que no doy
~lsjg>Jpara. comida, que le deje dinero c~a~ o su Senona determmó el

1'i¡P~ntaje d la Pensión Alimenticia Provisionarly/e mismo ya.me es descontado,

r~,lIa lo Jnterior, insiste enque le dé para¡'tg¡ sto y el dla 12 de DICiembre
¡~'~,~'Ia'ñpen c~so, Intento agredirme y trato de~UIt rme la cartera.
~~I~ I •
,r"I!; ,~
['1":;:", .' ',~;~:,',oPor lo anteriormente expuesto y fundare a sled C. Juez, atentamente pido:

¡'.'J!OA¡~;- f
LlI:2!f,'RIMERO:Tenerme por presentado con el sc 110 de cuenta, desahogando la

~'i'i.iordenada por su Señoria, se me teng~ po señalado el domicilio para oir y

recibir notificaciones, por autorizados a loi pro es/onistas y estudiantes que se
mencionan. 1;

/1
I

SEGUNDO: Se me tenga por opuesto a'llCon enio pmsentado por la Señora
I
¡

r¿visiona/es,
l'

TERCERO:

ciento) otorgado a la Señor
sea Provisional,,

y se le dé un término.perentorio para que b'usque trabajo y casa, por los motivos
\

expresados en el cuerpo de. este escrit , b,asado en la Tesis Jurisprudencial
señalada en el cuerpo de este escrito.

I
CUARTO., Se le aperciba con los medios de\apremlo, para que no me moleste ni

en mi persona, ni en mis bienes, ni en mi tr~bajo, ni a las personas cercanas al
I,suscrito.

QUINTO., En su oportunidad Procesal se decrete el DivorCIO,se me tenga por
op~to al Convenio que presenta la Señor

se proceda conforme al articulo 2.377 del Código de Procedimientos Civiles en
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vigor en el Estado de México, por la Falta de Consenso en el Convenio y se

otorgue el plazo de cinco dias para que cada una de ias partes formule sus

pretensiones. .

PROTESTAMOS LO NECItS RIO.
Toluca, Estado de.México a 15 de Óidembre de 2016.
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Gobierno del Estado de México
Poder JudIcial
Consejo de la Judicatura'
Juzgado Primero Familiar de Toluca, México.

-.í .
" ,- .

",,', ',:.. .
~, -',

'-': ..

CONSTE
, .

- 1" ,,", . .'. . ~. ,-,;,("" ," ;'.1"--. -<Vr;:., "l',',l
Toluca: México, dieCinueve de diCiemb#' (jedos .mil

dieciséis, 'la Secret~'ria da cuenta al J~~z:d~-'io~'a~t~~
" ... ' '.' J
éon el' escrito signado' por

" . consta~te de seis foj~~,:' c~n" i'~asl~'a~,
//, , (', \;-;.,.1Ir ' .;

registrada con el número de promo¡;;'ón20057.
", ..., , . " \' ~" , )~

- ' , • -' ',' ' .-! ¡,

"" ,l'-"'" ;,;, ,; 1 ,-
": ,I".J " " 'F.'

,
• • _, ., o'',;. :.-,' :1 !y,' :." ,', '

, "

Código Procesal Civil.

S~ETARIO

,

TOLUCA, MÉxico; DIEC,IN EVE DE;BrdEM~R~'[jE
. / ..•_-~--1; (.~:L':,';~'~~,:')'

DOS MIL DIECISÉIS; 1, '
, .'. ~'.i . i~:'...-; :r;t.

. . _ . J" 'l,_ ,: ¡'~.~':; :;:.,~í".~~~'";.
A sus autos el escrito dé cl!1enta,visto su contenido se

tiene por desahogada lalJi~ta ordenada;~~r ~;J~~'r;,¡d¡~,
del diecisiete de novi+~re del año e~ cUrio,!j:~'n

términos de lo estable /i~o por el artículo 2.374 del
11 .

ÓOMIClllI PROCESAL .'."

'c ',.-1:,' 'd.J\ t' . l' "rt' I 1 168 d'''',on 'apoyo.,en . o ' Ispl!Je o por e 'a ICUo: 'e.
,'; -.. ,', <,'. "'." , j \ -'...' "" ' ..,"

Codlgo'.de,.,Procedlmlentos CIViles, se-' autOriza el. .. , .I \ . . , ,
\ .' .. "".' ". . .)¡. ,j('.' . ....'(", -

domicilio, que -proporcidpa para '..oír" 'y,; . recibir

notifi~~c¡on~~._, ' ',. '\' ' .... . . . "";,,, . ';,
" • '. l:> 1,1 ':.' . : "!. ~t.:"" ';1'::; . I

, ~\;\; 'e" ',': ,~~ 'UY; '::';.;i.-: -',' " .
' .. -'-,
"'AUtORIZACIONEs',e' c,.,

.,

~,

l--~lil-------------------'------------~-------~-----
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GobIerno del Estado de México (3
1 . Poder Judicial ., - ,.' 1,'"

Consejo de la Judicatura ' ,
Juzgado Primero Fammar de Toiuca, México" '. '. , "-

Por otra parte, en términosde 10~artícu~s 1.93 y 1.94

~~t,~:~rgen:~~,i:~t~ Legal! ~n~ita,,jJ tien.~n por

,!I~toi~;~d~salaspersonas qu IPd'f?i!para,jlchéofin,
siempre y cuando acrediten calidad profesionalde

~i~e'~~i~d~:.',en. ~erecho su eq~iVal~nte, en" 'Ia
, .,', . . •", ¡ l' , "" . , .,. " -

inteligEm¿i~que 'I~s que no! stén en e~e sup~estose
I

autorizan sólo para los efetos del artículo 1.185 lIlel

NOTIFí UESE.

CódigoAdjetivode la mateii

\
,;"'.'¡~,',,'r;.)._' - ....•.,. ... : \

\

~t~;::-----J-rrOÉt' """
..

Ama*

:' ¡, .

'J. '\1

RAZ6,,(DE NOTIF ICAe IÓN .. EnTo!uc México;Sie<loo las 51,',3 CJ .
\l\ <)~, de! d . - ~ año dos~ll"d.~(tC\ si.\...J

\IIotf"' "'~ :d'''''.. dY. mes . e ,~,
\

' ¡.",.,'...... 'IJ"" P" Fá¡:;'iiia~del DistritoJud,ici'\de'"
• "".'",; .•••. "Iotifiéador de \zgauo ~me 6
d ' ~. de ¡."r'-" ¡ l ,1"- uci,¡,.I:f\n,niFIQUE". e: . vc'-' . ~-'~, ..

( I "-, •por io de Ii boletín~~.,,\ h -j <:>e>CLk _'~_

J \ l 8 l" rl ,,, ,<,., ""1',-, ¡ de conforrnida c;n 1;
lOd.iQ.U).,;V'1umero ~:'I í '-'~<;;-~,- o" .

I 'l'd I ,"cuio I < l 8.L del CÓ i de prOCedimientos ivile,
V)To.'O. Q¡;"CI o por e ....~ _

~.' . I el o's""- de 1'1é)(iCO.-::\--._- DOY FE---.---
V eH"'" te: en "i ~'""": - \ ' NOTlr-I'

\
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asiento número 10,910.del libro

IMEXICO, a ,los dieciocho diasidel
Licenciado: JORGE VALDES RAMIREZ,

del' Patrimonio Inmueble Federall del

oIuca, e E R T 1 F I e o: Qu~ la
Ide una foja útil impresa por! su

siendo esta una Cedula
icon efect9 .de patente l?ara

Licenciatura en Derecho, número,,
la que me remito. Se expide la

)

,~, I...I.,c.. I

~--~ EN LA CIUDAD DE TOL CA, ESTADO
PR.tHEl\@s~e febrero del dos m~ nueve, I~
Í'IQWCA I
,/r}i~,.I'!.otarioPúblico Número Vein icuatro y
~ ,',-,", l' .r~ Estado de México con Resid ncia"-"',', I;:~,.--:-~
_£ ..;r;:-;"presente copia fotostática
l.":','" I I '
¡',~~-',.~;Sf,'1~anverso, coincide
:p,¡!';-p .Y) -!-
-,r .•• ,'~ Pérsonal a nombre de
¡¿~~l~.!J;'~I
~~>~~er~er profesionalmente en e
ffi".11:2672272, misma que tuve a la
~'m"J..~:\,l;- :
r~{~m('p.~esentea solicitud del 1i
él' «+1", I '
•• "il •• '~ --agre1ada al legajo del apéndice

vein~itrés. de
. ! '
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Gobierno del Estado dB'M~xíco , ..'
Poder Judicial .
Con,ejo de la JudlcRtura' ... ",
Juzgado PrlmerQ Fmnlllar-de :r'JII1C~,'Mhlco.

'. " , \ :' ACT~ DEA~¡DIENCIAREi~')i,:DA. ,

La presen~~e levan'taen acatamiento al rticulo 5,27 del C6dlgo

.' ,~e,;,~~c~di; <~~to~CiVil~S, . 1""
Lugar. T.oluca Mexl,co. . // .. "

. Fecha:tr'é~ d~ebrero de.dos mil di cís iete:
,', ,í Hora: nueve ho as con tremta ml~ os, ' ;¡ "

" .
)ueza: M. en J, . Rosario Abigail inoco Rincón,

'''" S!lcreta'rlo:' Lic, A ejaridro Re esl arcía, ',.< ,

JU" ' . , Cónyuge Sólicita e:

I
'C>Atl?,ga~~ P,atrono.' Licenciada

.... .,.~ CónYu~é\Citado:
" ~ Abogado :Patrono: ,\cenciadd

'"~D''T:..' •• ~~V+''' Exp,edi~nte¡1250/2 6.. , ~j ,",,;;,¡;
~ AUdiencili:,pr,lme,ra AVe? ncia. ,
IQPRlMEI'.O . -' I ~'/ ';;(,'
'~~,UCI\. Relación sucinta de I ac s procesales:,~tf'\ 1. ::~C~I:t:~:~,ala c hyuges solicitantes a un arreglo

"";"":"., 2. SE¡! concede .el usde la voz al cóO,yuge citado por
{)lto:r'_~-''''I'. ,"'Il,',,,f.j,,' .•. ~l < '", .,'<¡_ ••.. ,., ."',.."...•..~ ,\º~"',..,,;,. conduclo de sllasi tente jurídico quien manifiesta: que. . ~". . (F./il,f;';\I;,: _'~;'
,~,~,(,;'U. toda vez que se ha romovido juicio de violencia familiar

O¡;¡;¡¡'n",,, en contra de la cón~~' ~solicitante, vaya presentar copias

certificadas para q~ \ en su Gasa no se dupliquen las

medidas corresp01J, rtes, radicado bajo el expediente

,,58/2017, enel JuzJa o Segundo Fam iliar de Tolu'ca.

' ' ~éXi~~ o' bien su s~Joría gire el oficio de solicitud de
aquéllas, '. ." " ' \ '

3. La Jueza acuerda, ca I fundamento en los artículos 1,1,
IV" '

1.2,1.134,1.138,1.164, Y 1.'192,fracción II del.Código de. I
Procedimientos Civiles, dese vista a la cónyuge

solicitante con laJ manifestaciones del ocursante, por\ ' ,

el plazo de tres <llas para que manifieste lo qué a su '

dereoho corresPo~da y gírese oficio al', Juzgado
. \ ,

Segundo Familiar de Toluca, México; a efecto de que a
"

la brevedad y con carácter de urgente remita copias

'.'

I,

J--",...-.--.----------- ,~.~w •••••~.," _L III'~
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minutos. DoyFe.

//
,';'. ", ' .!.f' • '\tI' I .
,,'o .< '¡'Ma:estrae I Juicios
~) "~.lljl¡,i)r" ,1,:":"', \. '

\

4
,: '.
'¡I',

,... '1"
". ""

G(¡lJletl\o ti!!1Estado de M6lúco j ,~.'. ..-:' " ~•••••••~~

Pocl:trJutlld31 (.) . J.' ;:,.~,'.'.,::::;:::'¡o,,~\.
Con~eJodelttJudrtaturlt ' - ... " '." " ':::•••••..•..
Juzgado Prlmeru F~mJllardeTolucil, MéxlC1:l: "j "/ ••

:Ji.certificadas de tOd'S~ c~da una:! e las constanciasque

-' integranel expediJnte125012016'
'-l.:I;):lt'¡'hh "~~ ~,.,-,.;., f"} ; 'r'} , l'

4. s~'~eñalaron las die; hora~" o~'~~~~"~'in~os del dla
I I ' '

oc¡hode febrew dos mil') ie~iMetk,' p~t'a ue tenga)-, -' l. .-.",.. " .. ,'0", •

verificativ61aSe ~i1da,Junt'.deAvenenc¡;quedando
,;u2¡f~daslas ~á ~J.pa'r¡¡'eld/'Y 'l:Jpra'~i' s:!'¡úinclónada,

".'
.'~"'1:"' ..:J'\ '.', I -I¡f¡. ~~,..,:", ...,\.j.~> ""I"o',~'

', .•..1,•.. '. ; ". "O' I \.,'~ ,-' , ' 'i\ 1>' "0:,,'1 .•.. l ••\~l' ,,'

.¡ " , .i! ''1, , ¡. •. '. ¡r\' " ..
Hora de Término: ueve horas. n cüare1'" /,., ,.','A'" .¡.,.

",,',' ",>

", ,.

\,' ,,'

,
'"

.¡', '

". '".

, ;1

.. ,

\;\'
,.. "

, ",'

"

l.-l

" " '..1..•., ! , i I .., .'.:".,1 I '.~ •. . > , ••

•,' , 1') '1' ..".' ..-;.. . . ., ",1- . f ¡~",l:::" ,.' \

'.. 1 ,t "l' 1"~' •1'; ,,"\. , J; l'",.,. ~. ,j". 'l.' ~
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C" JUEZ PRIM~RO FAM/~/AR
DEL DISTRITO JUDICIAL DETOLUCA
Presente"

"1 ,,',,' ", '.-', , ."
!.• '.•'.' I",.' , " "j,¡,

promoviendo' con la personalidad" ~ "
e ten debidamente acreditada en los utds del expediente, que al rubtri Sfr,' ",.' :'1

fáP ta, ait e usted, respétúos'amente cam areYco y expongo: ".,l'!' r¡",' 1,' ;.¡

'.' . ,," '1" '''e' . /.'.o I .., ,¡. .'

"U:iRr~r~edio del p;esente escrito, vengo a presentar a usted, copla de la
moCión'donde solicite copias certllcadas del expediente' 58/17-del Juzgado
undo Familiar delDistrito Judicial d T6iuca

. le J ' '! 1/ .
.~Jo antes expuesto, a usted C. JU ,Jtentamente pido.

.:;;: ..... . j I i
""'. . 11
i1ifJNICO.>Tenermepor presentado e n el éscnto de cuenta, solicitando se acuerde

m; """"""" -" ""=.=1r~oo
PROTEj.C¡ LO\NECESARiO.

To/uca, a i 1eFebrero del 2017.

~

";.,',

(
\ ,---,,1-. ~_<m_. , '"_~ .. _,__,_:.
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EXPEDIENTE, NÚMERO 58/17
JUICIO VIO[ENCIA'FAMI[IAR' ".:
- , -,,' :1;,'";

'c. i' ,;'

rifo, vengo a solicitar a usted, se tenga a bien
adas de tod JI presente expediente, to anteri~r
el Juicio de j~i,~orcioincausado promovido por la

P
Tal

C, JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
.DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUC
Presente,

---""'.....,'
• pi moviendo con la personalidad" "',

~Jte\i o debidamente acreditada en os autos degexpedlente que al rubrÓ se'''':'' ,"
ata, a te usted, respetuosamen e !comparezco expongo:"; ,

"',1
'~ '

ifi¡('" "+ ••• ~/

le"t.
il;fJ9t'm,edio, del presente er ,¡ .

B)hi favor, copias certi
, .

r requerirlas para presentarla
eflora

-¡C!AI_ !1, '
'''POr'lbantes. expuesto, a uste , JUEZ, atentamente pido,

"do con el /.c)o de cuenta, solicitando se acuerde-"T~O
aTESTO LO NECESARIO

I \a, a 07 de Febrero del 2017,
. \

.""M
ICQ" .'

úN!ffn .• Tenenne por prese
mi petición por ser la misma..,'

,.

---,"1,-.,.-,-------------------.,- ..-~
i
i



( " http://electroni CO.pj edomex.gtlh. mxJ electronico/v istas/ex pElecrron ico,
~"-i ~.••.

JIJ.:'.;'..;-:.
1'1'.1.\ •. :
lOl\:~1:,,-,., .~',.

r.".,. .

,
"'.

\
\
\
\

I
\
!

. .

\

\

,
"

GOBT[RNO OEL ESTADO DE MEXICO
. PODER'JUDICIAL DEL 'ESTADO DE~IEXICO

CO"SF:J(l DE LA JUDICATr'i \

•.. '7DEFEBREROOE2017 '3L 1

) PROMOCÍOX .•.•~:""f,jd. .
JUZGAD~SEGUi';TIO'~"R DETOLUCA

58/:2017
FA~m_TAR

PRl.\{£RA lt"STANC A

PRL.'\'CJ fli\l. ' ' ¡.

COPIAS CERTIF]C¡ DAS ,
" r 1• ~

-..--
07 DE FEBRERO DEL 201 - 13:50:05

~,
,-

2080/20J 7 "i

"! ¡:.,

, . .,'
' .. ", ..

". ,'.'

\' ,"

,',' • y.

.". ,,1"

. ., ., ' '

FECHA Y HORA DE
IMPRESION '." :: I

, TIPO 'DE' DOtüMltNTO:",
JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:
RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:-

SINTESIS:
FECHA y flORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS ,r.~O"CSo:;'-,., .
PROMOVEl'ITES:.,., \

.'

~';;\J.

,

\,

\ ",'
\

~"
.i

. -.',

1 de 1 07/02/201701 :50 p.l
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Gobierno lIel Estallo de M6xlco
Poder Judicial
Conejo dala Judicatura
Juzgmlo Prlmer9 familiar de TOitlc;" Mé.'élcQ.-" .,' , , .

i

Secretario.

Licenciado Afejan'dro
. , ~¡-'.". I

Reyes Garcfa.

DE FEBRERO DE DOS

int/m.

Ju a.

¡
TOLUCA, MÉXIJ), O

MIL DIECISIETE I Ii .
, i

Visto el conteni del es
l
rito de cuenta, se. tiene por

recibido el ac e de mmoción que presenta el.

promovente, COI ento en los artículos 1.134 y

1.138 del Códig de Pro dimientos Civiles vigente en la

. Entidad, agrégL nse a los autos para los efectos

legales a que ha a lugar y conocimiento de las partes~

,

-

T<1>luca,México, ocho .de febrero d7' dos mil die 'sieter;

El Segundo Secretario Judicial L#enciad8' en,. reGho'

Alejandro Rey s Garcia da cue fa' a I«uez 'Maestra

en Juicios. rales Rosario Abi 11 Tin/oo Rin n,conel

escrito onstante de una fo/,sig !dO,P

, . tese do e Oficialia de

part s de este Juzgado a I~, tre hora con Ciric~'~'~t~

---, y c atro minutos del sie ,a~ es y año e~¡q~'~~'i;t~.;,a úa, registrado con e lÚn.l"O 19 7e~'.,~I'.~¡b'~f~~

. ,pr mociones; con an cuse .simple de
+-,i1 \pr moción. Conste. ,: i : ,",<' !~f~ \ I .....,:,.,.'
~":!';.,.:¥lit :

'i

.',
').

--"'111-'-, ~---------------~ .._,~._._------- _
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. .

resolverá. . lo

Avenencia,

, ',1

Maestra en u', os Orales

e.'• 0-.:'
'..",':

Rosario Agail Tinoco Rinc-ón.
.' . '. . I

'Jueza, I

I
!
!,

NOTIFIQUESE, l'
/. ,

uerda y firma la Jueza Supernu eraría del Juzgado

rimer~' F=amiliarde. TOIUC;yMéXiCO¡"Aaestra en Juici 's ',.¡;
Orales Rosario Abigail .Tinoco Rin:n quien actúa n:", JI~
forma legal con S üeia' Ju.d¡1 Licenciado en '\ - \<

. I I 'Qo
, , °OE

recho Alejandro eyes Garcí '\1 final firma y da ¡fe jUZGAQ<) I

lo actuado. Doy 'e. .. / r' ~~
.ftl~:'~(
;~'tc~';,1,;:<;<"'i\ ¡. ¡r,(,:,lf/< •

, :~'J'}':'''\"-l,..t,.f,' ""
',\1:):1-:,0 ~"-".. "~_'ro

Lic nciado Alejandro I)!~'L:¡'~'\':'

\

" , , j-' IOQU:$,\¡-,l.t',;,;'

Reyes Garcfa." -,~,;:,:::,-.:
¡ • l' [,e" ;,

Secretarib. . ""'".. ,.•

Gobierno de.l Estado de t.Ii!x!co
Poder Judlda!
Const\lQ de la Judrc;lluf\l
Juzga.do Primero FamíllJf da T(Jtuc'l, Méldco. . / ¡.

Respecto de .su trascendenCia,:~

conducente en, la Segunda AUdien1ía d

para la:cu ryaha sido señalado día y , or

I

\\, o' o"

,

,'.
,.#

(¡
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WEO.ELL ANDRES-}IMENEZ.
ARZATE

CM""
DEFENSOR PÚBLICO

"","''''--0
""-£DODO;'<E<=

ADSGiiI1'JÓf'I

t:ONSEJffii •••JlIIUOICA

lNnlTUTODELAD~DRiA I'U~UCA

VIGENO" l/llt
SERVICIO GRA TU/TO

l
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I
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IMEXICO, a los dieciocho diastdel
JORGE VALDES RAMIitB'Z,

e 'E R T I .F I e 01 Qu~ la
¡

de una foja útil impresa porl su,
siendo esta una Cedula

. :
con efecto de patente rara

Licenciatura en Derecho, número
y a la que me remi to. Se .expide la

:
.dejándose

bajo el as lento número 10,910 del libro

I
[

I,,

.. ...1..
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l. , I
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.ACTA MINIM .' >.. "'';', <.,j¿¡ <:",

"' P~,,"t," ,,~'""'" ''''''~;/"o" '";;0'; 5', ,,' d"
Código.de Preced,imientes CiViles!¡./

, I 1, . 'Lugar: Te uca, M,exlco. , "

Fecha: eche de fbbrero de des 11 diecisiete.'I .Ha.,::: en.ceherai
Juez. Supernun-\erario:

I

ncia (reservada)

Relación sucinta de I()s ,actos rocesales:

1. Atendiend¿ ue en a'udiencía celebrada'. el tres de

febrero. del prJs ntJ ,Iañd, se requirió la ~~hibición de

cePias,certifica~a dJ1.t ediente 58/2017 radicado.ante

el Juzgado.seg~Ln o.f~m liar de Toiuca, sin que a la fechi:l

ebren en aut s, se ,se alan las NUEVE HORAS CON,
TREINTA MIN TOS DEL 'DIA VEINTtDOS. DE

FEBRERO DE O 5 MIL DIECISIETE, para que tenga

verificative la s\=gur¡¡da3unta de avene'ncJa.
. i'

2. Quedan deb,damente notificadas las partes de le

proveido..
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JU'Z.C,l,C~'.-~~,:H
p~:l.ü r,:,'-"\.1.

TOI.'_'GAMiyt
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(

DO~ FE

.,',

',' .

¡ • t,..
- ,¡ '.' •

¡,: . T !-,:

,'. ,-

'. '. ,.

,
,

No habiendo má que agregar.,

presente audienci

'! .

, •~I

,. , "

... """', '.,
, ", " ~. .'~ l'
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, '; ~,

D 1)<
,~/.(_U'y
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AUXI~IAR DE SALA.
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¡

1.24 Y 1.182 del Código de

el t:srado de México. Doy

/
Lice 1612100 l' ¡-&ro Reyes García.

S u I 'o 8eGretario.

Gobierno a('J1ESlado da México

Ptl'tlllr Jwdkllll

JUI.¡;"do I'rfmr.ra famnlar de nliuCil, ~.~6:r.ico.

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. En/;; 'oluca, .Estado de

México, siendo las ocho hom. con treinta y un
•

minutos del día nueve deIt ~brero del dos mil

diecisiete, e' suscrito Segund Ji!"ecretario del Juzgado

-'rimero Familiar de, Méxic'., ~ ,OTIFIQUÉ el auto de

'r/e>, ooho de febrero de dos mi d¡~císiete,a los cónyuges
~ ,

~ por medio de su publir(:Clcim {~11el Boletín Judicial
f' ,
• ~/ número 8219 Y lista qu . fijÓ, en esta misma ,fecha en la

.1\IHEflO. tabla de aVIsos que pa a tal efecto se fija en los estrados
,1QWCA' '1

" de este tribunal, lo ante Oi de conformidad con lo...•

-~..t:,'¡ establecido en los a ícul

\

.' '0;,:;~:' Procedimientos Ci\, les p r

., , 11
/ ;1 f". . ", e. . ,
::IAl :,: i

w<xo oo." i

., 1II
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CLAUSULAS

1.DOMICILIO .

.~" Ambas partes se comprometen ~ InfOl~mars r domicilios futuros

11.ALIMENTOS.

11.1 La Señora nifresta en este
acto que cuenta con recursos proPiOS e Ingre tendón

~o, no requiereq¿e el Señor
~,después de conclLidoel presenteprocedimientode'divorCiootorgue
y garantice pensión alimenticia ~ su favor.. I
11.2 El Señor

~e PensiónAlimentiGíapara su menor hijo
_la cantidad que re~ulte del 25% (Veinticinco por ciento) de las
. percepciones or 'narias extrabrdinarjas ué percibe en su fuente de empleo

siendo I que será depositada en la cuenta
Bancaria que actualmente se lene para a e ecto: para lo cual solicita,mas se gire
el oficio correspondiente a la fuente de empleo convenido por las partes.

11.3 Por su parte, la Señora
£' contribuirá al sostenimiento del hogar., eilla parte. proporciona que e correspon e,

:~ en el entendido de que dicho menor se encuentra incorporado al domicilio de la
progenitora, tal y como lo señala el articulo 4.136 párrafo primero del Código Civil
del Estado de México.

,ji
.. ,,
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11.4Consecuentemente y atendiendo al interés superior" d~1menor; .ambas partes
se comprometen a impulsar el éxito profesional de su/nfenor hijo, en esa' razó"n"
fundamental se encuentra estipulado el monto y cOrT)Ponentesde la pensión
alimenticia anunciadas, por lo que las condicionel d'e 'vida ,actuales deberán
mantenerse en proporción' cercana principalmem'te el tipo de es~uelas y
colegiaturas, si se disminuye.o elimina este rubro, a pe,nsián deberá disminuirse
en la misma proporción.

111.PATRIA POTESTAD, GUARDA Y CUSTODI
. . /

111.1La patria potestad sobre el menor hijo
ejercida por ambos cónyuges .
. ,v_~:•..., '.

111.2La guarda y custodia de
O 'ercida por su Señora Madr

'dO iGili . .
c.a,{ianto d rante el procedimiento como

.-esp és de éjecutoriado el divorcio incaus ~o y s 15 meses después, así' como el
.ue o domicilio en que decida vivir, .
, ~".¡,' I

li~~~..•.~GlJVIEN DE CONVIVENCIA. /1
.r'" égimen de convivencia será conforme a lo iguiente:•.• .. . 1/

.IV~:' El régimen de convivencia será abi rt , siempre y cuando no .,perjudique la

~~er;:~::~~::~~:nales; JI
'fPJiERO 1 I

~~.21Dlclembre, primera semana que i¡e1 en los días 24 y 25 de diciembre con su
~~ra Madre; segunda semana que in. uyen los días 31 de diciembre y 10 de

enero con su Seño~ Padre. El añal si \ iente ,.en s~ntldo opuesto, esto es, la
primera semana con su Señor Padre y 1 s~da semana con su Señora Madre.

Semana Santa y Pascua.

IV.3 Primera semana que es la Santa on su Señora Madre; la segünda semana
que corresponde a la de Pascua con!s Señor Padre, el año siguiente en sentido
opuesto, esto es, la primera seman~ on su Señor Padre y la segunda semana
c<?nsu Señora Madre.: \

Vacaciones de Julio y Agosto \ . . ,

IV.4 Primera mitad con su Señora MaGre; la segunda mitad con su Señor Padre, y
el año síguiente en sentido opuesto, \Ia primera mitad con su Señor Padre y la
segunda mitad con su Señora Madre. ,\ .

IV.S En fechas especiales, como el día de la Madre, día del Padre, cumpleaños de
ambos o fiestas familiares el menor paskrá el día con el festeJ.ado... \ '

IV.6 Ambos cónyuges velarán por lograr un, ambiente sano acorde a las
necesidades del menor, evitando en todo momento generar sentimientos
negativos, como odio" desprecio, rencor o rechazo- hacia uno de los progenitores,
de IO'contrario serán sujetos a la suspensión o pér'dida de la guarda y custodia, tal
y como lo ordena la fracción 111,segundo párrafo del articulo 4.102 del Código Civil
del Estado de México. .,

.---~.-
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V. LIQUIDACiÓN Y PARTICiÓN DE LASOCIEDAD CONYUGAL.

Bien inmueble

ambiente TM AJA (3826). Modelo:
Número de Motor: SIN, Color:

uedará en posesión y propiedad

l' '.. '... d/. '
Nlssan,TIpo:Tllda-.sedan'em?tlo~ BJan~o,

Número . de (¡¡Motor: _ Se~le:
Clav : I g¿ LO propiedad del Senor

, el cual lo otorga en COMODATO

Vehículos

tomará los que ella
favor del Señor

I . ,
VI. DE RESPETO ENTRE LAS PA T S C LEBRANTES DEL CONVENIO

VI.1 Ambas partes nos comprom e bs a uardarnos respeto durante y'después. ,
de efectuado el presen~e procedi ie to, tanto en su persona como en su familia,

~ posesiones, biene,s, de ta"1 nia er Ique 'Por el bienestar tanto fisico como
emocional de los rJ:1ismosl.com d ~uestro~ menores hijos, se mantendrá una
sana convivencia y respeto, en e sol contrario será su Señoría quien .haciendo uso
de los medios de: apremio que a¡lh\de la materia señala, se, apliquen a 'quien
incumpla con la presente cláusul . .

, I
LEIDO QUE FUE EL PRESEN E CONVENIO, LAS PARTES LO FIRMAN EN, ,:~g:~C~Ct~~A~~~~~I~~ r~~6E~xis~~TNEDR6'~Tc~oD~~ ~~6~~I~~A6
ALGUNO NI CLAUSULA CONTRARIA\A LA MORAL, AL DERECHO NI' A LAS
BUENAS COSTUMBRES, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y CALCE
PARA SU DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, A LOS VEINTIDOS DIAS' DEL MES'
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. '

\

. 1/'
De conformidad con el articulo 4.27 ~el. Código C~iVI del Estado de México y
entendiendo que nos casamos baJo el reglmen de S, ARACION, DE BIENES, los
cónyuges divorciantes están de ae - ha J mueble continué" como hasta
la fecha a nombre del Seña

Bienes muebles

•
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ACTA DE AUDIENCIA ,. .,.: ',).'

1250/2016

,
!
i

., ,\ .
, l.' .

del

..,.

, ,

,,- ,

',-r I

. ,
, -'o

,.,',

- _.', .
---l'- .

., .""/.;
, ".

. <. .,,'

,,-' " .-

•. l ,"

': 1 ••.• -

-, ,... :./'

1. Toda vez que se

se les exhorta a

I

11enenCi8

I
AC S ROCES.i.\LES.

I .."
, .... ..' .,:". '.
ncue tran presentes ambos cónyuges,

nA re onciliación, manifestando'no'es
I '" 'posible una rec dliaciaz respecto a la disolúción de
I .. '. .' , " ,

vinculo, pero es liIeseo llegar a un convenio respeto' a
I ,. .

los derechos Involucradas con las menores en el presente~

sumano, exhibiendo .Jn este acto convenio. '. '
I ' ..

. \ . .. , .'

.2. Se diCla. sentencia \dennítíva disolviendo. elvíl19u1o

matrimonial, quedando\ambos cónyuges notifkado.s!de)a

, (,

'. ,

La presente se levanta en
. ~., -' "

CO'digode Procedimientos Civiles.

Audiencia: Segunda de

ücenciado

,
,<'o

Rf:~~,:JK)
IK~f;R
'ÉJ~j,,';@
;f,:~¡;;;ZI()7

/
/

Lugar: Toluca, México f/
1 Hora: nueve horas con treinla mín~ s

v l' r¡j¡

'!t rC'/"r- Fecha: veintidÓs de febrero del d ' mil diecisiete
. I
.,~o Juez: Maestra en Jui~ios oralet¡fosariO Abigail Tinoco Rincón

~ &aJ l1EJlO •••. ; : •..•• Auxíliar de Sala: Licenciad'a ) la Estrada Díaz .

~
fZ~.'. Cónyuge solicilante:
~ .
~ .. "Q Licenciada .
.,'
~'

,~ .

---,,-1 -------------------.,~~-.--------- ~-------------------
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"

resolución dictada, la cual causó ~ecutoria' por ministerio

de ley al no admitir recurso a,gunil

3, Se ordenó girar anclo al Oncialh~1Registro Civil donde

contrajeron matrimonio para qJe realice los asientos

corres(J~ndientes , 1/ /
4, Respecto al convenio al que IIJJaron la partes se exhibe, ,

el mismo por lo que después erea zar la revisión del

mismo:

La Juez acuerda: que confundam nto en lo dispuesto por los
. . 11

artículos 1.1, 1.3, 1.205, 1.257, 1.258 5.1,53- bis y 5.16 del

Código de, Procedimientos Civiles ~iente para el "Estado de

México' y tomando en considerací que este convenio '--rio C"'0"
contiene clausula contrarias a lal oral, al derecho y ,a I~¥ . ,. lA'

" ' buenas costumbres' ni conL"avien disposiciones de ordtj!n ;;;;i":':
público á afecta derechos ~e j~eno ? tercer~~ o ip.capacesles ~:" t,<!
Por lo que se aprueba el mismo ~ uiliendo la categoría be 1" ;1Ji<'J:1

\ I ~'" ',"~.J,. ";,~

i~' ., cosa juzgada debiendo pasar por e 1'1 partes en todo ti,emppy ~:o:\'~
, en todo lugar, apercibidos que pa icaso de no hacerlolse l1iliCGA~O''1" I .. I I}ti2LO¡;:,~

.' .. ejecutara el mismo en la vía de apl mio, en consecuencia TalUCt. 't
\.. \; \.'l::?atl'OA $': "

'~.;, archívese este asunto como totalrrente concluído previa las

anotaciones de eslilo que se haga n ef..libro de gobierno que

se lleva en este Juzgado debiénd e re'milir las actuaciones

, "_., ," judiciales del ,expediente en el que le tramita la controversia

~

<;f.. judicial en la que se lIeg9 a este con \mio al archivo judicial en
, , . \
-:, 'su oportunidad, lo.anterior ele conform ad con lo dispuesto en

. . .

.. la tracción I ,del..articulo 125 de la Ley Orgánica del Poder

,
'.".f.'

Judici~1del Estado de México.

.' \~ 'I ' ..
. ' -,'¡-.-

"',".'.'

Se ordena. dejar sin efectos la pensión alimenlicia provisional

~ealizáda mediante auto de dh?clsíetedé noviembre del dos mil

dieciséis y en su lugar se ordena girar oficio al,
..

~ ...;.
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--<"- "

DE MEXICO, a ecto de que proceda a realizar el descuento

convenido en I clausula dos del convz . elebrado.

Se ordena I devolución de los doc entos exhibidos, previa
"I '

toma de raz n y.recibo correspondí, e.

No habíen o más que desah la

presente a diencia, firmando . I 11margen, en la

presente act todos los ue ~ ,p . terviníeron para debida

constancia lega.

d(Í;zf~@
t!:AL'i? I

:.);JjDJj .
;~~.

1"1

,~

--,.",I¡j.....,"t,....,--~-------------
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, .
AR DE TOLUCA '1,>.,',:
XIca '

-. ;-'/ 1 :,' . ~' ; r' . ,~I

DE FEBRÉRODE DOSMIL

TRIBUNALSUPERIORDEJUSTICIA
DELESTADODEMÉ~ICO,

',,-,:JUZGADO PRIME O FAMI
EST DO DE M

.j,
" ,1, .. ""',

'~, Porauto relativo se odJÓ\S'U solicitud ordenándose "~~r vls~a~

y se fijó día y ,hQéaP5J1a,la

celebrac;ión' de loprimeral;o~diencia de avenen~ia;:qLJi~,n~diq

contestación a la vista piant",o<1lamanifestando lo que ,asu i¡:l.!erés

convino., : ' " . \ ',' ",.:" ",,,,,'

'~ ' • J REOLUCI

" ,.
,.... IECISIETE ".'

';'0 . ,'"
• <1 !
'~' I '
~ ,TURN.c..DOSlos autos para¡ dictGlr resolución en el expediente

~250/ilil6' relativo al pr~cedi0ietto Especial' S~b:,~;::.D.\';orCio

Incausado prOni.Qvidopar en

~~~,~ade ',' .1"

~il'r:M"'"'\d" t 't... ~EdsrLTAi..ltlioo h d "'b'.o "d'" "d""
:.g¡l~)" e lan e escn o presen a o e I la oc ,o ,e novlemre' e o?

r,¡¡Mi'híI"dieciséis romovió en Vía

,~:~{a~;,:Proc'edi'miento Especidl bivor, io "Incausado; ,acdmpañando
~ll¡,"',-~:'.j;:1, l" . ~ I

":a propuesta,de convenio y cbp\o cefificad~ de suaclarno,trimonio,

OSIcomo el acla de nacl,mlertbd¥ sushiJos

de apellidos

".';

---,----------------
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3Alna vez quena se logró lo reconCiliacióndLlos divorciantes, se

llegó al ,estado de dictarse lo resolución que, ahara se dicta, a lo

11"

que:
,

,,, '
CONSIDERANDO

ÚNICO;\Débido c:ique el matrimonio s una InstituciÓnde orden

público, cuyasubsistencio interesa a a sdciedad, ,parlo q'ue' sólo, I ,,',
puede decretarse el divQ['cio cuan han quedado plenamente
" ,', 1, ,'" ' , l' I " ' ,
acreditacJoslos elementos de proce enc¡a establecidos Pf'r la ley:

aun cuand~ I~S,consortes hayanJ~nrestado su i~terlción ~

~[;~I:,~rsUl~lnculomatllrnon[al de c mun¡acuerdO' ." ,
,.."...-" " "'/', !,~..-,•.Q

, ,.,' ".Elartículo 4,89del Código' Civilvig nte es,ablece: '000•

l: ~~
, ,,':' ,"El div,~rciose clasifica en cbusado y voluntario.es-, 'W1OUAAOE
, "..t ~' . , • l .,'I "

"" incausado cuando cualq"'lera 'de los cónyuges lo '
,,¡ ,soli~ita:si~ ~ue~:éxistanec~'sid6é1i+ señalÓr1,0razó",#! , ('

que '1.0motiva y es voluntl:!no(cuando se sol[c[ta de l ,,;,,~';::
comun acuerdo,'" J' ~p(

\ . Jk,' "\~'"{
Los elementos de procedencia son los que a continuadorise''',i''

, t'JE;nC,[onpn:,, ';" ,1, (1 ',' ,~,~ 1I Jr¿~':'
./ . ',"~ [,:':" ',' ,";. ,,' ' J._,

; ". j' . ,'1 ' . :' , '¥f,~ " ,'f'~" 1,t. '. ~~ ,,~.
l°..,Acreditar.la,existenc;u ,el matrimonio; ", '

",,"'" ,:';;20: '~úe'el' :~OnyeniOe>:hi~do sd,tisfaga,los'extremos"
" :" "cJ~liar,tículo ,2,373 fracc

l
,n'i III \ del~ódigode ,

ProcedimientosCivilesvig , te en la Entidad.
'" ,\, .'; """

- • ! •

" ,

1°. El primer elemento se encue tra' debidamente probado en
" ' ,1 '

léfriiinos'delartículo 35 del C()di~ Civil, con la copia certificada
, . '~.:i '

cJel,acta de ,matrimonio número,~ildoscientos ochenta'y cuatro

(j284»de Iq:OficialíaOl (uno) del' egistro Civil de Toluca, México
" ,~.< : ' . ' I . '

en fechó'

relativo al matrimonio que contrajeron



", ';"':"""1 ''''''''If'''~~;t:''~,'~"
,~"",,,,;,~'.. ";", "," ",.,.;"." ..,. '<,.,;'.' '., < ')

..-,.'.','. ',',' ., "',"'", :-'.-I.~.~ ", " ,..'" '..~"', '-.,

," , ,

.:¡. >11'" L' <{.J' ;' 'l

, bajo el régimen de

,H~" ,,~.:',,:.:~,..L,~

analiza de la
: , \ ,~:~.-.' V ',' ;

señaló que durante

, \ ;

,

! ' ,
" l.

,1 '1 ..
"

separaCión de bienes,
, , , .

la

¡.' " f
ir'"~ 'i, k,'

2°, En cuanto al segundo elementó, el, 'Ij
tormo siguiente: '

" :', ;.:' '. :'..',;' ",' ,,'.. "':.,~: ,; .. , ,; . ' '<~,:, .. t"¡,~,,'0' •

a ~c;~OC~ya tl~alizaqi9n, deb~lá' p'rOcéd7rs~~1~,¡)~r¡l(1i8?s
de los artículos 3,33,,34\ y' hlO, del código sustantivO"d,~"lo'

materia, re~itie~do c ro re,la prese~te resolución ,ala ({ticialía

~':~~~:)d~e~i~:~~¡:~ ~r:I~J1:~I~:i:'6¡~'Se:,:~~~:~e~~:~~~~:~G?'~l\~¡
" .', <"~o to' p' i .. :':'.:;~ ",-:,,:/:~,,),,(,

1":.

"~e - ',', " tI :".. . , :.:'::{,)!(;. ",..;¡.;J!"';
Porcubntohace a I aspectos derivados de la patiiapoleslad

" • ' , ","". j~,,":>'''('''~'l< ~"\'~:~L>'-:J
de ~I menor , con fundamento',e'n 16

.' ." .. ';'
"'-"':,','L,I~' ,.\:,~~:,''p'

dispuesto por los artículos 7.1148 y 7.1156 del Código Civil en

vigor y los artículos 11240 fracción l. 5 i6 Y 5.53 del" CÓd;~~ 'd'e

1,--~, ._"_._._" ~--- I:
" " I



•...•••..•...•.~~_.-._-~,---------------------

Procedimientos Civiles en vigor se aprueba el Convenio exhibido,

en audiencia.
" ,

Por lo anteriormente expuesto y cdn ti damento en lo dispuesto

'p.~r,I?Sar~~~,~IOS1.1'92. fracción IV}! 19' t~rcer párrafo, 1.195, 1.198:

1.199 Y 2.373 del Código de prOrfdi ientos Civiles del Estado de

México, se: l.
RES EL.E

con

en vigor se aprueba el

rticulos 7.1148 Y 7.1156 del
'." ' ,: 7 '

1.240 fracción 1,5.16 Y 5.53, ,

a vio Especi~1 de Dilorci~..@

• 1,' .L I "-\l'?"1~~'
: ~ .t, .•
1 '",. .

"o•
" , l/ioIl:Q>.

n del vinculo 'matrimonia qu~.

fundamento en lo disouesto por los
,._J.., ••i,.',: "':'1" ,-' '.,>
; ¡.\l,~y','k~'" [,:(1<,' ,. h-"

Código, Civil en vigor y los artículos
" 'F',;- (1 -1, ~ '¡ • .

d~1 Código de Procedimientos Civiles
.._, ~,il''\ :,\,; ¡"" ,

Conve'nio'exhibido en audiencia.

."i

", \\. i ':: ,,-', .:\.

une,a 'losseñores

potestad de el, menor

,,',.'! ' l, .

'-",i !'" t' 1, .:. "','"

',. 1 \: ¡' _, .' .
consecuencra:

:,jtl~';~',~'{(,'''.n,,),' ,
PRIMERO,Hp sido proceden e
'.1( ')-l.,';¡!(\:', ,~r"''-

Incausado elegida'por

- ',:,: }~,,\,;. ,
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NOTIFíQUES~P;RSONALMENTE

/'
/

. j
. ,1 /i'"

AS' LO RESOLViÓ LA JUEZ PERNUMERARIO PRIMERO FAMILIAR

DE 00 DISTRI;O JUDloCIAL~ T' CA, MÉ~I~O, ~AES~A EN ~u,c,6s

O ALESROSARIO ABI'!¡6,ILTI beORI;;JicÓN, QUE LfTÚA EN FORMA
o o / 1/

LE AL CON, SECRETA I? ,OrACUERDOS LlCEN~lADO ALEJANDRO

REYGARCIAQUE A TOR/ZAYA FEDE LO AOTUADO. o. o
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GOBIERNO DEL
"'{ESTA[)O DE MÉXICO

'-'.';" . t "

,¡ ".
. ~'

,~

.ifI' INSTITlf:rOde 1/ I~, "t DEFENSORf4j'
PÚBLICA",' ."¡"

'. i. "
-;.'. :.' r 1:'

:-- ,.~; "

/ EXPEDIENTE: 1250/2016
/ . \ ' fi~,1 ~ 'r' .' "

" "~'"'"

:<,", - \,

. I .- '¡:,-:

., .'~ .( ! '.~,

.' "'. )'.(:.[:. ii. r' ',,'.

': : .., t ',; '~-¡J.
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C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR
, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA.
ESTADO bE MÉXICO.
P RE S E N TE:

. ". . -,!'" -. ,
promoviendo) por'derecho .,;,""

- ; , ; "\' '.

~~~~~oYm~~~f~=t:re~~~:~~~:~que ten o d7Tenle acr~ditada ~n,au!qs::,m~!", .

----Por-..medio del presente; me ,permito' solicitar; a Usted, tenga ': '3 .bien >,n~;.
ex edir a costa de la. 'suscritaCJN' JÜEGO DE COPIAS DEBIDAMENTE
4 TIFICADAS, del convenio celebrado'A or las artes !le obraén autos

1.... roo del acta mínima- de la..fse uri:d I audiencia de avenencia de la
tt! cia definitiva dicta en el resente asunto, para mi resguardo personal.

f ! 'o t~ ¡
'~ Por lo anteriormente expues¡t A,USTrD e JUEZ, atentamente pido'

~ ' ¡/ I
r~'J ',' UNICq.- Tenerme por presente COril el escrito de cuenta, acordando de
~~]CO~.f?rmida:alo solicitado por esta! ajustado a derecho .
...., ,', Iit~_,<1' J

~3;:-:''-'" I• , I
;;;';;'" PROT'.s-fO LO NECESARIOl~~;~'c- Toluca, Mé~ico; 22 e febrero de 2017

~rA" ! In
.• .1

R PUBLICO
LIC. V NICA FRIAS PIÑA
CED~OF"
NIP_

L"--,-,-..,-_-_-_----~-------------'----'"- ..-.-----~----------
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GOBfER:'\O DEL £STADO DE MEXICO
PODER JUlJlCIAL DEL ESTADO DE t'tIKX1CO

CO;\'SEJO DE LA JUDICATURÁ

,.;

ilr-P'tt' .,"

¡,
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221021201710;44 a.m.

¡lJZGADO
'N1luARD

,'1

, "
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22 DE FEBRERO DE 201i7 - 10 44 8

PROMOCTON I!
1250/2016 ji. :
FAMIT lAR

~::~[IN7jNl/~l'
EXPEDIR'-cqPIA CE TIFICADAS

.. f I
• <,"22'0£ FEBRf.RO DEL 2017'~ 10:44:09

'28;0!2017{'
SIN ANEXOS

• _, r
,',

_: _ '0" : i ,,..

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPa DE DOCUM:ENTO:

JUZGADa:
NO.. EXPEDIENTE:

RAMa:
INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:,

SINTESIS:I
FECHA y HoRA DE,
RECEPCION:' -, ,(' 1

'.j':' ''',..',.¡:' ,1'
CfRL. INTERNO DE LA
PR9MOCION:
NOTASy Does:

PROMOV.I!:NTES:,'::
.~¡,r'1. ?~t¿,.r,~~

-'..\-,'i'. '~S~~,~

1 de 1
,
.'
\
\
I

,
I,, "".Yt'
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,1 ;~o';''''lad' lej'ao""ro1-1 .•••.••••11.... , ,u

Secretario,

para el caso que ejerzan este dsrechot deber~'nser a su
'l"- ,

,1

',' '

L --"',,"',1 -,....,--..,..----------~---.--.~~-- ....-
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S..,~;A"'<>Ig'u"na'''coh su's.ento"-l ...••.."'U,.4.l1 I~' lo. I

lo

.~.:q)C'r ,"\¡....,'<'oI.~ .•.••••.. ',' JU-'- ....",-' ' .....,.",-.....',. ,,'e . " ..•• , ",.' ,,~,"~f"Secr'e.tarl'o
•
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11 " .. ,,,üi~ E.NOTIFICACiÓN.' EnToluca, siando las od)fJ+re,.v¡fE, hora.

',lie ", 'M+,cUQ\<O del mes de '/eú,reru , d6( dos iTlil' J¡"""""ok
.':";to . ~cador del Juzgadó Primero Familiartjlleste D¡Glrit"',.,,,,~~~,

.) ''''',\-'.,.H•.:,--' er otu-...t-o ji que ':i'!nt\:r'>":':f:~'¡:'J,

, t~0- cor+~ ' po» edio de Lista ,y'0016ttrI
udlcial número. ' @2.3D de esta m5')'l~,feGha. ,

~\ ~~~' . s-=-
\ ¿.--' I ~
¡, ~-;;;,.......,

?/

f'• ,'"
/' ~

\ /. " \," /#
\,,\'" i, \1Ut1'RO \TOi.lJCA' ' ,

\
\
\
\\
\

""\\
',\

"\\

\
\

I
\

_ ..-
----

L-------------'---_ .._.._._.-.111'



-~--------,_ ..._----

"

,
"

O\.i ;: - ': \-:.:¡,

, ,

'1"
".',

.ffi:j:~(.~;< ~,'>.'
ti;; "_3.-;<

-rO;.:;",:;';-"
~(t,lli,~2.i',

r

•

, ,
.' l \( '.'.' '.,,~.'i 1~' .'



;:- . "',

,..",¡'~f,'

C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR
DELDIST,RITOJUDICIALDE TOWCA
Presenle .. "",

,. ,

" ,' .'
,',"1.' ..

"., , ,: ", ..,. ,

, ~...
/

-',1

"

,
,

> "I:'fi ¡"',';>','-'P'" .' "~.• ],

, • - j "'J ';-',/';", Y':"':!'
'romo viendo con la pers~nalidád': r n;,

os alilos Idelexpediente que a/irúliro'se'c";,, •.•• '1) . .

:ml'í1W ''liI mpar:zr expongo'" .

~#or i!edío del presente escd , vengp j soficitar a usted, se' tenga a bien
~fJj¡1/ra mi favor, copias cert¡ adas del la sentencia y del ,convenio por

~fu~/~~ado, !
~tf,p-Y'¡oantes expuesto, a usted C. J z, at¡entjamentepido.

'~~r.~o
~ftr.'R I

~É&NIC.O.-Tenenne por presentado on el es ,n/o de cuenta, solicitando se acuerde
"IlJ'if. •••• - ~,,_. ~"' •• ¡" I

" PROT. TOlLONECESARIO:
Tatuca, 3 de Fe~ro del 2017.

I
I

..."
l------, "" ~_'b""_ -' .w __ .

" ~:'.. ,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER Jl¡D1ClAL DEL ESTADO DE l\'lEXICO
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24 DE FEBRERO.DEL 2

306612017

SIN A~EXOS

FAMILIAR

PRlMER.A Ih'ST.A.NCIA

PRlNCU'AL

EXPEDIR COPIAS CER:

. "

"24DEFEBRERODE2017-¡'2: 8

\' .. 1250/2016

¡ .,

FECHA Y'HORA DE
IMPRESkiN -
TIPO DE,~'o'éü~NTO':"¡~;'~ROMOCION

JUZGADO: ,';: JUZGADO P,Rl\1ERO FAM D TOLUCA
-' !,Fq'r,:':" 1-1

NO. EXPEDIENTE:',-'

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS;

CUADERNO:

SINTESTS:

F~9HA y H'ORADE
RECEPCION:

CfRL; INTERNO DE r.A
PR()MOCION:

NOTAS~y.pOq;;:_N"'-\
PROMOYENrES: .. '

, . ", ", "','

;.¡

1 de 1 24102/201712:02 p.m.

\
'~i .1,'

http://e.xpvmua1.dti.pjedomex.gob.mx/t:
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' •. ,1' Secretario.

.' ....~'l"~.'¡;',', '~':-l,::- u"" 1

,
',: ¡, <í .'~.',~,v" '1' :1_.... ".,;;. 1 .•d...,'d 1

Licencia¡j Alejandro

. . . . - .'.,,;. 11'" ,"I'tl_'''~:¡L'¡'¡i ,',"',' <.':, '1, •,; •• ~ ••• ~~,).' ••• "' •• ~.,,, . -'o "."'~

r
'~':;.~,~¡,.~:.,•.." ,',",ce'~ ,,:¡' '.. ;...•..\.....>1 •. " -'. ,( ~

" ),:~LMa~s~ra.enJu c' .

'p" ••'/iR6satió:Abi ' ilTlnoco'~
. ,'r.:'DOP?''-

OF/t.l-'Ii~.' '.
leA. Mí'.,"',;.'
~8EC1';';~'!;'::""

- ~'ni-" ~UT9.¡'.J9.L!,1~~.'=M :' 'fO. VEINTJ~!~IE¿,(~lbDE
',:.,FE.~~E.~Q,Q~J)Q~MI~"JEGISIETE(2017(h::/;;flno'

. 1 "," •.•,; "l •. '1 ~.~ ••,~ ,'.• ~: : .•.1 .." .., " ' .. :', .~~.~~ ..,;.~ 'i
,.., .:;~••. ;,,1 bl,J .•• 1.:,.[I"i !;;" o' '•.• ".,.:. _ - ~ C~:.J(l ••.)~~;;lI/-.

, . - . ,
Visto el contenido del rito'de cuenta, con fundamento\ f'/' ''; .. 1•.... ,••,•.•.~-~.._,

en e;1 artí~ulo 1.130 de 6~igode Procedimiento.s.Civiles,
. :'. ".'~:.J.'J!":" ~-,r,";l--:"'~.. ",' ,!>¡( . . (;.'n'~':.-_"~~<l,'! '.

dese vista a la cont r a para que dentro delplaz~ ¡je
\

'úri:'dili"iríaMifiesten ' i' se' adic¡on'an'dbfi'~tanc¡~s'que

,consideré necesarias a las orig1naimente.peticionadas,

para el caso que ejerz n este derecho, deberán ser a su

1" '- I



•......__._...•_------------------

del

. al. firma y da fe de lo

, ': lo
.. , o.'

N

Prl

Alejandro e
'Y';¡'aCfuadó. Doy fe,

!':'.l""'.¡f)l.,( r,r',","-;""""" ,"".:'" "'I'J,:, """'1"" .••.. '"
'.',~.,_ ,'''' 1_ ••) ,_ ",,' , ~¡~'o' "\}_l ;~)"~;' t-: ~,~I'_!.',.,

r¡1':I!.En caso:d~.noexistir.maJifest~F:i.ómalgUná;"cOb:,sustÉmto

Il',¡;¡len,eh;:artICUI01,131q~L dildI9o,",procesal.!un\i'ocadO,

,¡'<de~pídansefa' costa del /¡bcurJ~nte:íunjúego'j de':copias

¿',' ': ..de):dosmil.diecisiete ~I,0171,~convenio~:exhibifl~;p~

~.::;~:~:~e~~:~t:;evla Ide;rt~~.~,,~o~."f~':~::!~:':',~e:,:::l,~:~), ¡él
. " ' ,:.: ..( .•
i __ , • " _ '~ • ,,1>. , il

:..,;',:;.n(:,i,:)on:,lol,l:; :':J~ " .. ; ;..;..:(~;".,e, 't:<:::.Sf,:.; !!r¡l .3E:,n~~d(y~;t. -"'.0;' , " (,

Finalmente,con base n el precePt~2n)~2J~r,,;jdib~éÍ~;", ',' ~, A",
ProoedimientosCiviles,:se ,haoedel conocimie1to'f~,
partes en est juicio la,asignación a este Juzg~dQ,_e)~'

(),ju~~/'SLi rnumerari',' si~ndo áctualmenteda\Mae"'J,~ft'
, \' .

ell ~l.Ii~'...,9rales Ros ,r;io,~bjgaiITil1~~J~inC;:,9"'.JUJ~;~;~~
, ' r y¿£:',:Ó

o;f;¡'),!j~~iJ'A. ,

, Maestraen J ,. Licencia Alejandro
/'j'r) .l,;, '~n~,ri!;.¡ ..) <T:';' ,';,. ; L ' ~. _,::.~~s o a~v~1~;'1¡t:j

:",1;,' ,"¡R9.~rJ()l\ ail TinocoI3JJq9n.;d";'¡¡¡¡'i'R,, ,e~ó@}lrRí,~.

.•,~i:¡¡\b( 1~ ¡, ..;.h."::! _, ~ Jueza," -.~'l .:~".;; i; ,:.,'tl~<,.-~,f.','Secretar:io'~
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RAZÓN DE NOTIF ICAC IÓN.- En~ luca,México, siendo)'as echo 'rvc,,,,-{-Gl
horas del día \JcwttO&C\ del mes de \:¡,'c' O ,del.f.o dos mil .::M~e:I-<:.
el suscrito Notificad,or de! r.fJ:gado P 1-,.¡¡¿((; f-'.~r;"Hi.~r7'1- 'is:trito)udkiaJ de.
Toluca, NOTIFIQUE 0 O>A-~______._ d,rola -1lJ<'" Qnh~S
a los ~'¥~ __"m ••__• ' ¡YI ,'l"J ,tilo .::\'.2 hst.a y bolétm

judicial número 2 'Z;3Z-- de st.." r)-¡:::n'.'~ hd'1c:-,::te conformidad. ccn 'd_

establecido por el atículo 1-('';;~ d~,.' C(y'~,.igjl.t.,ProcecHmlentós Civiles_,
\1' G>' k. en el Es¡ado de L.___.tI' FE---- . -------... '.~

~
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)

--";;-,, ,.,.,'--..,...------------" _. --- __ e _. _" __ ~. .-;



.,
" , 1,'.' ,

"';
".~..,

1:-:-:-.'"1';' 'í; '., . 'o' , ..

,.~'.: i
-
"

r, ij-, , i , ,"

•
1,: '.l/--/"

..,

", i

- '.

. ,

, .' ,,
': .. I,

!

•

-1

,",.".'

" '.';,"

-:."

,

:1
'';: ,-

l'.•.•...
i.:,'.

.'; <

""' .L;_
i'"

'.0. !.- l>d:'(J! r' " .(: :', .,. .." .'\",- o,: •

" J: .'! ..,
• > ".'

j',-' ;;'-'~'
_.
, ., "!;- ¡'.

."r"'''''--',.-. ".' ..

,,

~~----------



,

i

,ji

.i

'- w--/ - ---

I
I

~

\. L

\\
\

"
,-



'(:',
", ,1'v,

[,

!
¡
I ;
[

..'
l' •

,-::.r.• , '...

ff
!

,',

•
., ...•.. ,.•. ':'~,.,..,....,.,~.•.~.!.',~.;.".", ,:"c.;:~,

~. '1:
",' .1:
"1,.1:

.,.... ,

.', ,

.'
..-

n'

•

, :;

,.•..,
-

'"

''1' "

""~>:)~

", •• _ ,l.

! -1

, ..

\ ,

!\
"''ti.

••...-; JUZG~CO,A
, {J" 'OE1.0.¡:,o.~:

: ~t!út::-,''''l'.
1 •• -'.',5, j ./.,;)."

': ~'j
..,

.;. I

,l .. ;'

I '. "'



"¡
) ,

:..:.;

'-"'. l.:' .

i
I

• :" r,

' .. , .,,.'.

"

DE

,DE

. ,',' .

:.'

..

;.;~UTO.,

lüS

\,

" ---~-----------"".-, --_ ..~

1,
i
'.!,

- .':,'.

'" .

,", .

:, ,... ,.,.

CALCE DEi

'1-.,

FiRi'n-:El.kÍOO: AL
IMTER\iiE~E;¡,. . .

O

, •.
i ;
i .

~g~~t'D'~sL HD¿AS t:ow(f;;'
J:lláhc> :.r'" ri 'L"Afio 00$ M1L .

O:PE01E¡'¡TILU~_' __ -_

CUAOE~~D_._' ..

.', -"
\ ..

,.
•

" .••'" •.EXPHJI£l.ITE.12s0/I£ ....
", ..

. "',

' .. ;

- ..... .- ....

• 'C'

,. " )'". ,',.....
j . ", "j .,.' "O ' : '._ ,.,.'

i .' .,.:.'

r' ..'.'0 .',.,: •••• '.:-.;" .,-:~' " ..' :,. ,: ' ./,' >::.::' .(~~" ..
.,?,•.. !...,,' Y'_ ",~ ",O ":"",,' --",:, ", •.. ' '.'~ .•

'.," . !JUZG~ÓOFRIMERciF~,~\i~I,~RDEl'DISTmCJUDICiALDE'roluéP:,
". " ..' -, :'::.:;E,'ST;~:b'¿{:'tÍ'~"tuiEXico' .'. '-,,';..".-.. "":':,::''O', ,. • ',' --':', ..' "o':'-

1'..)' . ¡.' ";<' <" .. ' .'."::'-'. _. ,,"



'". ',~
o'. "

•

'I!'

1

\
\
:~;.

, ', !

, '

'"~O

[

L

.•..•

,

YDODrJr
Ofl ES!,;".--JUZ,C,I •. , .,.

D~~,¡,,

ToLú .'; ,',~

l.,'

'., "



n".'~"..•.. ,'.'.'...' ,.'
'•.:.:.0'

(ji "T"v"_ .__ f\ _

E' ICE ANOTACIÓN

TO UC', MÉXiCO, MARZO 07 DE 2017

Goblamo dal Estado lJe 11iéxico
Podar Judlclsl
Con88Jo de 18Ju(fleiilura

PODER JUDICiAL DEL ESTAuO 9E MÉXICO
2017. "AÑO DEL CENTENARIO DE LAS NSTlTUCIONES

MEXICANA y MEX!QUENSE ' 1917."

DEPENDENCIA:tiUZGA lO PRIMERO DE LO
FAMILIAR DEL ,iSTPJ O JUDICIAL TOLUCA,
MEXICO,
EXPEDIENTE N itvíER( . 1250/2016 ,
PROCEDIMIEN ,ES ECIAL SOBRE DIVORCIO
INCAUSADO
ACTOR

'-,'-',"<:.oY,.),':,.,
< '\"101':-':'

"\En~;¿ump'imi~ntQ a la sentenc a I e Ir\iti,,/s d~_fecha veintidós 22 de

febrero de dos mil diecisiete 20171,l' mIto ;0, usted por duplicado, copia

certificada de dicha senten 'a, fin de que proceda a dar

cumplimiento al terc.er punto res lut> (; de l~:t\TÚsrna.

Ama:t

,

L _



"'

.A, .111,',,'
.n,:IHl!
,1;>' '.: .• ':

I
i
j

',;-~''''t

'""'r, .'
'¡'. ,.-~ •

.,¡,.'

, ,,..

'{

o'
L

.• '*' ;'¡•""-...,~.

"n.r ;-. ' -1r-.' .f. -'""",• ,L',", :1T-,~', _ .'

,,

'~,.-' ~,.
_" .. " , '.-:'¡

, '
.1

", -.'/.

,"-. :

" ','

," ','

r ;

-~.:',~..•'.

'-',

11

jUZGADOr'l\JM
DE LO fA11lU

TDlUCA,MOO. ,'.'

".',-
, o, " '.

-.' '¡',~.,. / ', " , , , ";,.;

" ,,'

1" .".

':.;t
, ,i, J r '.

(~ '~'.:,.¡!\,;-
t J.; ,1"

', .. " "
! "', r .•.••.,,

l."

"lA" ,!:'



../.:.~,~..•. .. ... ......
ti ••••
'N_

DE LO
TOLUCA,

GobIerno dill Estallo ¡j ¡¡Méxic¡¡
Poller JudIcial
Coneejo 1111la JudIcatura

PO,?ER JUDiCiAL DEL t:S ¡ALJ0j' E MÉXICO
2017. ;'ANO DEL CENTENARIO DE LAS P'NSTlTUCIONES

MEXICANA y MEXIQUENSE \Zl 1917."

DEPENDENCIA: JUZG/ói J PRIMERO
FA¡'\!iILl!'.R.DEL LJis¡¡:;A ,0 JUDICIAL
MÉXICO
EXPEDIENT¡;':
OIVOReo ~ I
ACTOR:
DEMANDAD-_._-- ...••'i

•..f

I,,

f,":

I
ClAlEn eurnphmtento al eonve.nlü e lebrado poc tas ~J3t1.es '!- -al -acuerdo de
'~ieciocho dé enero de dos ¡-nit died.¡sú2-Ü~-_ dic-l:Jcio en el expediente al
;;- rubro indiC3do, solicito a usted rdJne a ,~u¡s"corresponda proceda a.
~ ¿a~l~lar el des~ue~to ardel dol n:.eI~{~3n~ec,.0":00 _4670 de fec~3

vemtlocho 28 de novIembre de os mu .otee,,,,,,,,,,,016, eue se le venia
realizando al señor y en su
lugoarse _re~li.ceel de.:cu~n~J tá \~-~~-¡¡~~¡__~i~l~~ntic~3.defi.niu~3 .del
25 Yo veIntICInco po.- Ci.e.~... b \¿,'::- Pl;::iítjd~Juone~ ordmanas y
extraordinarias previo lOS; ~ie_scle fOs _c~ue(-orno obligatorios mar~a la
(ey, a favor de su menor 1"\110,y. a '3ntl,(~8d q:...,e. íGsulte sea d.eposltada
en l~cuenta bancaria .que.act al ente. ~:':"E- t\ene.para t?\ efecto, (os

0.\ días ac.osturnbrados- de p3qG, d bie.rV::\Qinforn1,3r') 3 este Juz.gado
~ dentro del plazo de tres cÜ:as ~elc~ ""Iplil\ü"~ntv que se le dé al mismo.

De igual manera, prevl,,,,::',,d0l"ei :03'-;; qu" en GEO de que el
demand~do sea liquidado: rtql1U ~~Y2JS;~ _iubile, ¿;e le _rete~
porcenta}e antes deeretadc \f .J. ~e- ent<'-E_gUe.3 la sellor~

leo e., -aPi2x~:_¡b¡r,üentopara el caso de
_no cumplIr, se. h-ara ac.re-e-co-r -a una mUlta (~e.<:.;nciJenta veces la anidad
de .me~\ida '1 ac1ualiz.é\óón, ,\ndepenf\\snt2-\T\:H.'i\S de. la _responsabi~\dad
solldana que tenga COIl s.1'"Je.udor -a\\rn8tl\::;;:',t""\C ¡ "'_\l terrrHr\OS del, ar1\c.ulo
5.43 de~Código de Proce.d\rrl!entos ¿\\'-;\e~-; IY2;(a:e-iEstado de México., \

A T != N T A !\j1\l" " T E /E:ii.7li6;-,,,
. ~_ •• ,~'''' '/0 ~ fi.;-o'. ~o-~~~!I.i.',,::;:,.~1\..~',

. ; -. &~..:':¡'~::::;,-~}7]:.IJ l' "

SEGUNDO SECRETARiO DELJUZG"DQP~W~'f{i¡l!5~LO
FAMILIAR DEL DlSTR!TO JUD!Ci~\L OE TbLUCA::'iMEXlICO.

, ",,"'':., "";.1.0~;"-;.,'_;' J;'l,":,'6 ._, -~_~/
.';"'},$..!.,"~.:/;. /

cORr, REVPS";G~cí¡:l¡"";
1""' - '---' =-:r4!;:.",:: ".' ' ';.;1;'_:"

;.,;~~~;(;.=,:;'._,0.,,-',:::

.~•

.-0< •--~,if-t-~--------------------'"-'-- \',
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Toluca,' México, veintidós, (22) de' marzo

diecisiete (2017), El ,Segundo' Sec etar,io",udicial

Licenciado en Derecho Alejandro Reye( arcíaa cuenta

:~~ J~~Z:s~~t:str:o~:t~;::c:: F:~~~/;f;:~rer g~a~:rr::~

\ Licenciado' en 'Derecho Felipe PO~IO Día ;,'preseRtado

en OfICialíade Partes de este JU~ado/a las,trecei'(13)

JII/~;~ras,conveintiocho (28);minutof¡el v f¡ iuno delimes y..tt~o que transcurre, registrado 7f~el r.ú ~r0443~en)el,.11,1 oClones;Sinanexo. van., .' . """ ,',- .
~. . I

. ~~'c"" ,'. ~" '
""'" AA! .. stra, LiCE: .CilO Aléjandro.Jt~lJ~~" trerre2. . 1.. e~_sGarcfa:ir.

J ,f ~ ..JueZ8. '! I Secretario.

~>~ ! !
PfUMEi;(? 11

:~ f 1 l. ''¡¡,l¡-.; j :A('~;"~_::

AY"?" ToLúéA, MéX'C9' rEINT bos (22)'DEMAazO
DE DpS MIL DIECISIETE¡(2017). : .

~'\~ 'Vi~to el contenido del e~tto del cuenta, se tienepor'
, '.\ l' '..' ,- ,.','.,.'

prese~~~~a.Li?~n,Ciadfen .Drech~ felipePo,!il~o
Díaz, pi~ctor, de Adrrlinistrac!on y Desarrollo de

,"...A.l:,_d ••,. ¡ . I

Personal de la'

mediante el cual informa el
•

cumplimiento~ado al oficio 986; con fundamento en los
. . . I .

• •
artículOs 1.1, 1.2, 1.134, 1.135, 1.138 Y 1.192, fracción 11

I •

del Código de Procedimientos Civiles. agrég~ese.

--.,-,1 ~.-,I-,-------------.-~.-_.-'-----
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I

I

I
J



----------------_ ..-._. 1 !! ¡'!

" Sé,tiene por cumplido el mandatojudiéiaLcontenido en

¡~~~om~~icación de referen¡t", ,,:,

,'1" Notifique"
, :"

, .'.

,Lice~"'.,JoAlejandro,i:i;l:' García.'

Secretario,

utlélTezl

\,',; Jueza,

, ,
.."i .

'Acuerda yfirma la Jueza P 'i ero, Familiar!de,Toluca,

México,"Maestra en Derech abiolaHerreraGutiérrez,

quien, ,actÚa en forma I~ a conSegundGl, ,Secretario

Jud' , nciado en DJr ho Alejandro ReyesG'arcí~,
. .........1 .¿ ¡.

al final firmay d~ de lo ~, ado, Doyfe" ' ' ",
, ,
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La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que

obra en los archivos de esta dependencia y concuerda

fielmente en las partes no testadas, se entrega en versión

pública en términos del artículo 3, fracción XLV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de México y Municipios por contener datos clasificados en

términos de los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento

legal y se expide con motivo de la solicitud de acceso a la

información pública 00313/1-312017, constante de setenta y
•. dos fojas, debidamente selladas, foliadas y rubricadas. Doy

fe.

Licenciado Al
Se,

Nota: Cualquier tachadura, enmendadura y/o alteración a la presente
certificación o su contenido en los anexos certificados invalida ésta .

•
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